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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Facultad de Bellas Artes 16003724

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Historia del arte y de la expresión artística, y

bellas artes

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uclm.es Ciudad Real

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 14 de septiembre de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y
Documentos de valor por la Universidad de Castilla-
La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Artes y Humanidades

ÁMBITO

Historia del arte y de la expresión artística, y bellas artes

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Grabado

Especialidad en Diseño Gráfico

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

45 57 12

1.4-1.9 Universidad de Castilla-La Mancha
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

16003724 Facultad de Bellas Artes Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Bellas Artes
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No Sí No

PLAZAS POR MODALIDAD

24

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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48 24

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Las enseñanzas del Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor de la UCLM que aquí se propone están orientadas a faci-
litar la incorporación al ámbito profesional. El objetivo principal del título consiste por tanto en que el/la estudiante alcance los objetivos y adquiera las
competencias que lo/la capacite para desempeñarse profesionalmente en los campos del diseño gráfico o del grabado, así como en la actividad inves-
tigadora en el ámbito de la gráfica en particular, o en el sistema universitario en general.

También, de manera paralela, en la formación especializada del/la estudiante en el campo del diseño aplicado al documento de valor y la numismáti-
ca, algo que posibilitan los 120 ECTS del programa, a desarrollar en dos años. De este modo, los objetivos del título de Máster Universitario en Graba-
do, Diseño gráfico y Documentos de valor se fundamentan en el establecimiento de un marco de investigación y desarrollo de conocimientos sobre la
representación gráfica en todas sus formas.

La Facultad de Bellas Artes de Cuenca posee el PDI adecuado para plantear unos estudios de posgrado enfocados a la especialización en torno a la
mayoría de estas materias, en las que mantiene docencia en niveles de grado y de máster. Los distintos departamentos involucrados incorporan per-
sonal especializado en las áreas de conocimiento vinculadas con la mayoría de las materias enumeradas que en la actualidad participan en proyectos
de investigación y en docencia de doctorado: Arte, Historia del Arte y Estética. Además, se cuenta con los técnicos y docentes de la Escuela de Graba-
do y Diseño Gráfico de la FNMT-RCM, en cuyas dependencias se impartirá la docencia presencial de este título que se propone.

La enseñanza actual del arte tiene repercusiones de largo alcance en la cultura y la enseñanza. El nuevo título Máster Universitario en Grabado, Dise-
ño gráfico y Documentos de valor quiere mantener y potenciar este carácter pionero, incorporando una experiencia docente de más de 35 años.

Tabla 1A.- Objetivos formativos del título
N.º Objetivos formativos

1 Propiciar la práctica artística relacionada con los ámbitos de la impresión y del diseño gráfico, así como con la

creación de documentos de valor y numismática, con capacidad interdisciplinar y sentido crítico.

2 Capacitar para la planificación y puesta en marcha de proyectos en el ámbito de los documentos de valor y la

numismática, cumpliendo con los estándares del entorno profesional.

3 Desarrollar la capacidad de adaptación a entornos profesionales cambiantes, con compromiso hacia la sosteni-

bilidad y los valores éticos y sociales.

4 Integrar tecnologías de la información y comunicación en el desarrollo de proyectos gráficos

Objetivos formativos de las especialidades
N.º Objetivos formativos específicos especialidad Grabado

1 Formar profesionales tanto en el dominio avanzado de técnicas de grabado tradicionales, tales como aguafuer-

te, buril, litografía y serigrafía, como en la aplicación de las nuevas tecnologías a la impresión gráfica, orienta-

dos a la creación de obras de alto valor artístico y cultural.

2 Proporcionar una sólida formación en la aplicación de técnicas de estampación y acuñación para la creación

de documentos de valor y seguridad, satisfaciendo con criterio estético los más altos estándares de precisión

técnica.

3 Iniciar la investigación aplicada en el ámbito del grabado, incluyendo el análisis histórico, la innovación en

técnicas de producción y el desarrollo de tecnologías sostenibles.

N.º Objetivos formativos específicos especialidad Diseño Gráfico

1 Formar profesionales para la creación de soluciones gráficas digitales en diversos medios, incluyendo el diseño

editorial, la ilustración publicitaria y el desarrollo de proyectos interactivos y multimedia.

2 Formar profesionales en el diseño de documentos gráficos con requerimientos específicos de seguridad, apli-

cando principios avanzados de tipografía, color, composición y tecnología digital, con alta capacidad para inte-

grar funcionalidad y estética en proyectos de carácter institucional y comercial.
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3 Proporcionar competencias para la investigación orientadas al análisis y desarrollo de proyectos de diseño grá-

fico, con un enfoque en la innovación creativa y tecnológica.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Especialistas e investigadores en Grabado, o Diseño gráfico; Profesionales e investigadores en el campo del Documento de valor y seguridad (ver 1.10)

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CN01 - Examinar el contexto histórico y social, así como los de la teoría estética y la cultura visual en los que se desarrolla la
producción artística contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN02 - Evaluar principios y metodologías de investigación sustentadas en la teoría estética y la crítica de arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN03 - Demostrar que se han asimilado conocimientos avanzados en el análisis metodológico, interpretación y síntesis de las
fuentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN04 - Analizar las posibilidades técnico-gráficas de los diferentes procesos de impresión gráfica, así como su idoneidad para
eventuales soluciones creativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN05 - Profundizar en las capacidades instrumentales de la composición, el color y la tipografía en el ámbito de la comunicación
gráfica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN06 - Alcanzar los conocimientos necesarios para la edición digital de imágenes y la creación de elementos gráficos vectoriales,
así como para la maquetación de documentos que servirán de base para la realización de novedosos proyectos de diseño gráfico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN07 - Profundizar en los procedimientos técnicos relacionados con la xilografía y el grabado en alto relieve. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN08 - Distinguir similitudes y diferencias entre las técnicas y los procedimientos aplicados a los documentos de valor y su
seguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN09 - Sintetizar mediante el dibujo los conceptos y propiedades inherentes al lenguaje numismático. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CP01 - Elaborar mecanismos para la gestión de investigaciones avanzadas sobre imágenes y su representación en diversos
contextos artísticos. TIPO: Competencias

CP02 - Desarrollar modelos de investigación compatibles con la autonomía de la práctica artística mediante el estudio de
trayectorias, proyectos o escritos metodológicos de profesionales o artistas concretos. TIPO: Competencias

CP03 - Desarrollar y gestionar proyectos innovadores en los ámbitos del grabado o del diseño gráfico; y en los campos del
documento de valor o la numismática. TIPO: Competencias

CP04 - Aplicar conocimientos avanzados de pre-impresión, así como las técnicas de seguridad y los procedimientos necesarios para
la elaboración de documentos de valor. TIPO: Competencias

CP05 - Sintetizar mediante el dibujo los conceptos y propiedades inherentes al lenguaje numismático. TIPO: Competencias

CP06 - Resolver problemas aplicando los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, con la capacidad de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

HA01 - Evaluar la propia práctica para el planteamiento de nuevos proyectos de creación-investigación en el ámbito del grabado o
del diseño gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Desarrollar conclusiones a través de conceptos y herramientas tratados en seminarios de discusión sobre temas y
problemáticas comunes en la investigación artística. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Manejar programas del paquete Adobe Creative Cloud, particularmente Photoshop, Illustrator, InDesign y Acrobat, para la
creación y desarrollo de proyectos gráficos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Alcanzar mediante la práctica y la experimentación un desempeño solvente en las diferentes técnicas y procedimientos
propios del campo de la producción de documentos de valor y de seguridad. TIPO: Habilidades o destrezas

HA05 - Aplicar los conocimientos teóricos en un proyecto práctico de diseño del documento de valor, idealmente un billete de
banco. TIPO: Habilidades o destrezas
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HA06 - Desarrollar metodologías de trabajo adecuadas al entorno profesional en el que el/la estudiante una vez egresado/a deberá
operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Perfil y Requisitos de Acceso

Este máster está dirigido a los/as estudiantes graduados/as en alguna de las titulaciones siguientes:

· Licenciatura/Grado en Bellas Artes

· Licenciatura/Grado en Diseño Gráfico o Ilustración

· Licenciatura/Grado en Técnicas de Grabado o Estampación

Además de los criterios de acceso específicos, los criterios de acceso generales se aplicarán de acuerdo a lo establecido en el art. 18 del Real Decre-
to 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de
su calidad, que dispone que pueden cursar estudios de máster aquellas personas que estén en posesión de un título universitario oficial español u otro
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siempre que en el país expedidor el título esté habili-
tado para dar acceso a enseñanzas de máster.

De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

La lengua vehicular del título sea el castellano, por lo que para acceder al máster los estudiantes extranjeros no hispanohablantes que no hayan cur-
sado los estudios que le facultan para el acceso a la universidad en el sistema educativo español deberán acreditar un nivel de conocimiento B1 o su-
perior de español, de acuerdo con el Marco Europeo Común de Referencia para las Lenguas (MCERL). Dicho nivel podrá acreditarse mediante la pre-
sentación de cualquiera de los certificados reconocidos por la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE), la Asociación de
Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES). o el Reglamento sobre reconocimiento del dominio de una lengua extranjera para la
obtención del título de grado, de acreditación de una lengua extranjera para el acceso a estudios de master universitario que así lo requieran
y sobre certificación del nivel MCERL de conocimiento de lenguas extranjeras por la Universidad de Castilla-La Mancha. La presentación de
esta documentación conllevará implícitamente la autorización para su verificación por parte de la Universidad de Castilla-La Mancha ante las entidades
certificadoras.

Este requisito podrá ser sustituido por una entrevista a criterio de la comisión del Máster. Quedan exceptuados del requisito anterior los estudiantes ex-
tranjeros que hayan superado en castellano los estudios que dan acceso al Máster, en cuyo caso podrán presentar una declaración responsable sobre
su dominio del idioma.

Se reservará, al menos, un 5% de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que tengan reco-
nocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo permanentes asociadas a
circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa,
respetando lo establecido en el Reglamento de la Universidad de Castilla-La Mancha de atención al estudiante con discapacidad y/o necesida-
des específicas de apoyo educativo (NEAE).

Procedimiento de Admisión

La admisión se efectuará por la Comisión Académica del máster, como resultado del proceso de selección realizado entre los/as alumnos/as que pre-
senten su solicitud de acceso y preinscripción dentro del periodo establecido a tal efecto, respetando siempre los procedimientos y requisitos estable-
cidos tanto en el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, como los previstos de manera especial por la Universidad de Castilla-La
Mancha en el Reglamento para la Elaboración, Diseño y Aprobación de Nuevas Titulaciones de Grado y Máster Universitario en La Universi-
dad De Castilla-La Mancha

Las solicitudes de admisión se presentarán a través de la plataforma de preinscripción, adjuntando la documentación que se determine en función de
la vía de acceso del/la alumno/a.

La Comisión Académica del máster, constituida por un mínimo de tres profesores/as y un máximo de cinco, nombrados por la Comisión de Reforma de
Títulos y Planes de Estudios de la UCLM a propuesta del/la Coordinador/a del Máster entre los/as profesores/as que impartan docencia en el progra-
ma y tengan vinculación permanente a la UCLM y dedicación a tiempo completo, tendrá en cuenta los siguientes criterios al valorar las solicitudes pre-
sentadas, otorgándoles una calificación que oscilará entre 0 y 10 puntos. En el caso de que la demanda supere a la oferta de plazas, los criterios serán
ponderados de acuerdo con los porcentajes que se detallan:

· [50%] Expediente académico.

· [10%] Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del Máster.

· [10%] Otros méritos académicos o de formación (otras titulaciones, congresos, etc.).

· [10%] Exposiciones.

· [10%] Experiencia Profesional relacionada con el Grabado o el Diseño Gráfico.

· [10%] Entrevista personal.

No se contemplan complementos formativos para la admisión de estudiantes.

La experiencia profesional relacionada con el ámbito del programa formativo se valorará según la siguiente documentación acreditativa oportunamente
presentada:

· Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.

· Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad susceptible de reconocimiento en el que el Director de Recursos Humanos o per-
sona que ocupe un puesto de similar responsabilidad acredite las funciones realizadas por el trabajador o Memoria realizada por el/la estudiante en la que se ex-
pliquen detalladamente las tareas desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado.
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https://www.crue.org/wp-content/uploads/2020/02/Certificados-para-la-acreditaci%C3%B3n-de-niveles-de-espa%C3%B1ol.pdf
https://www.acles.es/uploads/archivos/Tablas_ACLES/Tablas_de_certificados_reconocidos_por_ACLES_2023_02_03.pdf
https://www.acles.es/uploads/archivos/Tablas_ACLES/Tablas_de_certificados_reconocidos_por_ACLES_2023_02_03.pdf
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/07/27/pdf/2021_8584.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/07/27/pdf/2021_8584.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/docm/descargarArchivo.do?ruta=2021/07/27/pdf/2021_8584.pdf&tipo=rutaDocm
https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/C01-Centros/saed/Documentos/REGLAMENTO-DE-ATENCIN-AL-ESTUDIANTE-CON-DISCAPACIDAD-Y-NEAE.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/11-Reglamento-de-elaboracin-diseo-y-aprobacin-modificacin-y-extincin-de-titulaciones-de-grado-y-mste.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/11-Reglamento-de-elaboracin-diseo-y-aprobacin-modificacin-y-extincin-de-titulaciones-de-grado-y-mste.ashx?la=es
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835596927728057663547969
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Con relación a la entrevista personal, se realizará por parte de la comisión una valoración individual de la idoneidad de cada candidato en las instala-
ciones de la Escuela de Grabado y Diseño Gráfico de la Real Casa de la Moneda.

La entrevista personal consistirá en la formulación de una serie de cuestiones relacionadas con las intenciones, expectativas, inquietudes y perspecti-
vas tanto a nivel académico como laboral a las que los solicitantes podrán responder informalmente, pero siempre procurando ofrecer una imagen con-
cisa de su perfil. La duración máxima será de 15 minutos.

Tras evaluar todas las solicitudes, la Comisión Académica elaborará una relación priorizada con los/as candidatos/as que hayan resultado admiti-
dos/as en el Máster y aquellos/as otros/as que pasan a ser candidatos/as suplentes, indicando, en caso de resultar necesario, las acciones compensa-
torias que deberán llevar a cabo los/as alumnos/as admitidos para subsanar las posibles deficiencias que se hubieran advertido al examinar su solici-
tud.

Una vez publicada la lista de admitidos/as, los/as solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de reclamaciones de 10 días hábiles, que presentarán
ante la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 96

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

En términos generales el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos seguirá las directrices marcadas en
el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre.

La Normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la Universidad de Castilla-La Mancha.
(Aprobada en Consejo de Gobierno de 18 de junio de 2009, modificado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21
de febrero de 2012) detalla el sistema de transferencia y reconocimiento de créditos.

En la titulación Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor se propone la siguiente tabla
de reconocimiento de créditos:

Tabla 3A.- Intervalos mínimo y máximo de reconocimientos

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios) Máster de Formación Permanente
en Grabado y Diseño GráficoMáster de Formación

Permanente en Grabado y Diseño Gráfico

0 96

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 0

El Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor supone la extinción del título propio Más-
ter de Formación Permanente en Grabado y Diseño Gráfico, cuya estructura curricular, modalidad formativa, dura-
ción, asignaturas y contenidos son muy similares al título propuesto, por lo que cumple los requisitos definidos por el
RD 822/2021 en los Art. 10.5 y 10.6. Este reconocimiento se hará de acuerdo con los siguientes criterios generales:

# El reconocimiento de estos créditos no incorporará su calificación por lo que no computarán a efectos de barema-
ción del expediente.

# El reconocimiento de créditos se solicitará a la Comisión Académica del Máster, quien decidirá en función de los
contenidos teórico-prácticos de la asignatura cuyo reconocimiento se solicita, de modo que se garantice una forma-
ción comparable con los resultados de aprendizaje y competencias de la materia.
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https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/UOAID/NORMATIVA/25-Normativa-sobre-transferencia-y-reconocimiento-de-creditos-UCLM.ashx?la=es
https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/Propios/MEMORIA-FINAL-MPP-GRABADO-Y-DISEO-GRAFICO-2023-24.ashx
https://www.uclm.es/-/media/Files/A01-Asistencia-Direccion/A01-124-Vicerrectorado-Docencia/Propios/MEMORIA-FINAL-MPP-GRABADO-Y-DISEO-GRAFICO-2023-24.ashx
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835596927728057663547969
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# No podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a Trabajo de Fin de Máster.

Se incluye la propuesta de reconocimiento de cada una de las ediciones del título propio en el Anexo II.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de movilidad internacional como Erasmus+ y Programas Propios
de la UCLM por todo el mundo, con el fin de favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, personal docente y de adminis-
tración. Toda la información relativa a la ORI y a la movilidad internacional se puede encontrar en la web UCLM Movilidad UCLM

Por su parte, la información relativa a la movilidad nacional se puede encontrar en Movilidad nacional SICUE.

De forma general, la acogida de estudiantes en la UCLM, tanto españoles como extranjeros, queda regulada por la normativa del estudiante visitan-
te. También se puede encontrar más información sobre la movilidad entrante internacional en la web UCLM de movilidad entrante.

Respecto a la movilidad internacional saliente, toda la información se encuentra disponible en la web UCLM programas de movilidad.

La Facultad de Bellas Artes tiene asignado un/a Coordinador/a de Relaciones Internacionales que se encarga de coordinar y difundir la información
que les transmiten desde la ORI. Es el/la responsable de los contratos de estudios de los/as alumnos/as y ellos/as se encargan de gestionar el recono-
cimiento de los créditos. También existe la figura de Responsable de Programa, encargada de gestionar los acuerdos con la universidad contraparte y
de tutorizar a los/as alumnos/as que se van a las universidades con las que han abierto un convenio.

En cada curso académico la ORI actualiza y distribuye una Guía del Coordinador/a de Relaciones Internacionales. A través de esta se ofrece a la co-
munidad universitaria información relacionada con los programas de movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de recepción y emisión de alum-
nos/as de otros países que cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los/as propios/as alumnos/as de la Universidad de Castilla-La Mancha
que pretenden continuar sus estudios en otras universidades extranjeras.

APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados/as, los/as alumnos/as de nuestra Universidad pueden seguir haciendo uso de los recursos tecnológicos que tenían a su disposi-
ción durante su anterior etapa formativa:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso del/la estudiante de nuestra página web https://www.uclm.es/ .
En el podrán encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc.

· En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Acceso al buzón del/a alumno/a ( https://www.uclm.es/perfiles/estudiante ) como cauce para canalizar sus consultas de carácter administrativo durante su
estancia en la universidad.

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula,
becas, etc.).

· Consulta de sus expedientes administrativos en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala o a través de Internet. A tal efecto se programan acciones formativas en todos los
campus por parte de las Unidades de Gestión Académica de Campus (UGAC). También se le remite un enlace a su cuenta de correo electrónico para descargarse
el manual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos se facilitan a todos nuestros/as alumnos/as una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad
en sus operaciones.

· Próximamente se irán incorporando nuevas funcionalidades de información y apoyo administrativo con una fuerte base tecnológica.

Para una atención más personalizada, las Unidades de Gestión de Académica de Campus se convierten en el eje fundamental de la información y la
gestión administrativa de cara al/ a la estudiante.

También a través del call center como punto único de acceso telefónico a nuestra Universidad, desde donde se derivará la llamada al departamento
encargado de atenderla.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, cuenta con un Servicio de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad y/o Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (SAED/NEAE).
Este servicio pretende salvar dichas dificultades aportando los elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno.
La información sobre servicios se encuentra en la siguiente dirección web:

https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/saed.

Para aquellos/as alumnos/as que desean, en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio que tiene establecidos nuestra Universidad,
realizar estancias en otras universidades o bien de aquellos que nos visitan, ponemos a su disposición la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI),
la cual bien a través de su página web https://www.uclm.es/misiones/internacional o de los distintos folletos informativos facilita información de todo
tipo para estos/as estudiantes.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes creó el Servicio de Orientación y Asesoramiento
Psicológico y Psicopedagógico (SOAPP) en los campus de nuestra Universidad. En ellos, además de una atención personalizada, podrán participar en
los distintos talleres que desde el mismo se organizan y de los cuales pueden obtener información a través de su página web https://www.uclm.es/
misiones/lauclm/campus/vidacampus/soapp .

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos/as y graduados/as el Centro de Información y Promoción del Em-
pleo (CIPE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información
académico-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constitu-
ye como un punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://
www.uclm.es/empresas/cipe .

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS
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https://bellasartesuclm.com/wp-content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/Anexos/ANEXO%20II.%20Sist.%20transferencia%20y%20reconocimiento.pdf
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad.
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/consejodedireccion/vers/movilidad-de-estudiantes.
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281
https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-6281
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante
https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente#Bloque_Programas
https://www.uclm.es/
https://www.uclm.es/perfiles/estudiante
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/saed
https://www.uclm.es/misiones/internacional
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/soapp
https://www.uclm.es/misiones/lauclm/campus/vidacampus/soapp
https://www.uclm.es/empresas/cipe
https://www.uclm.es/empresas/cipe
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835596927728057663547969
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Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Fundamentos y metodologías de la investigación

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 6 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminarios de investigación I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Seminarios de investigación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollos de la investigación I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Desarrollos de la investigación II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA01 - Evaluar la propia práctica para el planteamiento de nuevos proyectos de creación-investigación en el ámbito del grabado o
del diseño gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Desarrollar conclusiones a través de conceptos y herramientas tratados en seminarios de discusión sobre temas y
problemáticas comunes en la investigación artística. TIPO: Habilidades o destrezas

CP02 - Desarrollar modelos de investigación compatibles con la autonomía de la práctica artística mediante el estudio de
trayectorias, proyectos o escritos metodológicos de profesionales o artistas concretos. TIPO: Competencias

CP03 - Desarrollar y gestionar proyectos innovadores en los ámbitos del grabado o del diseño gráfico; y en los campos del
documento de valor o la numismática. TIPO: Competencias

CN02 - Evaluar principios y metodologías de investigación sustentadas en la teoría estética y la crítica de arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN01 - Examinar el contexto histórico y social, así como los de la teoría estética y la cultura visual en los que se desarrolla la
producción artística contemporánea. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN03 - Demostrar que se han asimilado conocimientos avanzados en el análisis metodológico, interpretación y síntesis de las
fuentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Elaborar mecanismos para la gestión de investigaciones avanzadas sobre imágenes y su representación en diversos
contextos artísticos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Fundamentos y teoría en la producción del documento de valor

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 33

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13,5 4,5 9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Principios avanzados de la impresión gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Principios avanzados del diseño gráfico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Software aplicado al diseño

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos de grabado en relieve

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Dibujo y lenguaje numismático

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

C
SV

: 8
35

59
69

27
72

80
57

66
35

47
96

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835596927728057663547969


Identificador : 3500501 Fecha : 07/02/2025

11 / 31

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de documentos de valor I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño de documentos de valor II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA03 - Manejar programas del paquete Adobe Creative Cloud, particularmente Photoshop, Illustrator, InDesign y Acrobat, para la
creación y desarrollo de proyectos gráficos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Alcanzar mediante la práctica y la experimentación un desempeño solvente en las diferentes técnicas y procedimientos
propios del campo de la producción de documentos de valor y de seguridad. TIPO: Habilidades o destrezas

CP03 - Desarrollar y gestionar proyectos innovadores en los ámbitos del grabado o del diseño gráfico; y en los campos del
documento de valor o la numismática. TIPO: Competencias

CP05 - Sintetizar mediante el dibujo los conceptos y propiedades inherentes al lenguaje numismático. TIPO: Competencias

CN05 - Profundizar en las capacidades instrumentales de la composición, el color y la tipografía en el ámbito de la comunicación
gráfica. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN06 - Alcanzar los conocimientos necesarios para la edición digital de imágenes y la creación de elementos gráficos vectoriales,
así como para la maquetación de documentos que servirán de base para la realización de novedosos proyectos de diseño gráfico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CN07 - Profundizar en los procedimientos técnicos relacionados con la xilografía y el grabado en alto relieve. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN08 - Distinguir similitudes y diferencias entre las técnicas y los procedimientos aplicados a los documentos de valor y su
seguridad. TIPO: Conocimientos o contenidos

CN09 - Sintetizar mediante el dibujo los conceptos y propiedades inherentes al lenguaje numismático. TIPO: Conocimientos o
contenidos

CN04 - Analizar las posibilidades técnico-gráficas de los diferentes procesos de impresión gráfica, así como su idoneidad para
eventuales soluciones creativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

HA05 - Aplicar los conocimientos teóricos en un proyecto práctico de diseño del documento de valor, idealmente un billete de
banco. TIPO: Habilidades o destrezas
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CP04 - Aplicar conocimientos avanzados de pre-impresión, así como las técnicas de seguridad y los procedimientos necesarios para
la elaboración de documentos de valor. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Desarrollo teórico-práctico de la especialidad en Grabado

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 45

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 19,5 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos y proyectos en medalla

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Litografía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos de grabado en hueco de moneda

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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NIVEL 3: Procesos de impresión gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos de grabado a buril

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Litografía avanzada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos en impresión gráfica

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos en grabado a buril

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos en grabado en hueco en moneda

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA01 - Evaluar la propia práctica para el planteamiento de nuevos proyectos de creación-investigación en el ámbito del grabado o
del diseño gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Desarrollar conclusiones a través de conceptos y herramientas tratados en seminarios de discusión sobre temas y
problemáticas comunes en la investigación artística. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Manejar programas del paquete Adobe Creative Cloud, particularmente Photoshop, Illustrator, InDesign y Acrobat, para la
creación y desarrollo de proyectos gráficos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Alcanzar mediante la práctica y la experimentación un desempeño solvente en las diferentes técnicas y procedimientos
propios del campo de la producción de documentos de valor y de seguridad. TIPO: Habilidades o destrezas

CP03 - Desarrollar y gestionar proyectos innovadores en los ámbitos del grabado o del diseño gráfico; y en los campos del
documento de valor o la numismática. TIPO: Competencias

CN02 - Evaluar principios y metodologías de investigación sustentadas en la teoría estética y la crítica de arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN07 - Profundizar en los procedimientos técnicos relacionados con la xilografía y el grabado en alto relieve. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN04 - Analizar las posibilidades técnico-gráficas de los diferentes procesos de impresión gráfica, así como su idoneidad para
eventuales soluciones creativas. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Elaborar mecanismos para la gestión de investigaciones avanzadas sobre imágenes y su representación en diversos
contextos artísticos. TIPO: Competencias

CP04 - Aplicar conocimientos avanzados de pre-impresión, así como las técnicas de seguridad y los procedimientos necesarios para
la elaboración de documentos de valor. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Desarrollo teórico-práctico de la especialidad en Diseño Gráfico

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 45

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 19,5 15
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Procesos de diseño gráfico

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño digital avanzado I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ilustración en medios impresos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos en diseño gráfico I

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Fotografía para el diseño: producto y dirección de arte

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño digital avanzado II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Proyectos en diseño gráfico II

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Ilustración para los nuevos medios publicitarios

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 8
35

59
69

27
72

80
57

66
35

47
96

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835596927728057663547969


Identificador : 3500501 Fecha : 07/02/2025

17 / 31

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Diseño interactivo y multimedia

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA01 - Evaluar la propia práctica para el planteamiento de nuevos proyectos de creación-investigación en el ámbito del grabado o
del diseño gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

HA02 - Desarrollar conclusiones a través de conceptos y herramientas tratados en seminarios de discusión sobre temas y
problemáticas comunes en la investigación artística. TIPO: Habilidades o destrezas

HA03 - Manejar programas del paquete Adobe Creative Cloud, particularmente Photoshop, Illustrator, InDesign y Acrobat, para la
creación y desarrollo de proyectos gráficos avanzados. TIPO: Habilidades o destrezas

HA04 - Alcanzar mediante la práctica y la experimentación un desempeño solvente en las diferentes técnicas y procedimientos
propios del campo de la producción de documentos de valor y de seguridad. TIPO: Habilidades o destrezas

CP03 - Desarrollar y gestionar proyectos innovadores en los ámbitos del grabado o del diseño gráfico; y en los campos del
documento de valor o la numismática. TIPO: Competencias

CN02 - Evaluar principios y metodologías de investigación sustentadas en la teoría estética y la crítica de arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN06 - Alcanzar los conocimientos necesarios para la edición digital de imágenes y la creación de elementos gráficos vectoriales,
así como para la maquetación de documentos que servirán de base para la realización de novedosos proyectos de diseño gráfico.
TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Elaborar mecanismos para la gestión de investigaciones avanzadas sobre imágenes y su representación en diversos
contextos artísticos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA06 - Desarrollar metodologías de trabajo adecuadas al entorno profesional en el que el/la estudiante una vez egresado/a deberá
operar, contrastando y aplicando los conocimientos adquiridos. TIPO: Habilidades o destrezas

CP03 - Desarrollar y gestionar proyectos innovadores en los ámbitos del grabado o del diseño gráfico; y en los campos del
documento de valor o la numismática. TIPO: Competencias

CP06 - Resolver problemas aplicando los conocimientos adquiridos en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios y multidisciplinares, con la capacidad de integrar conocimientos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

12

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

HA01 - Evaluar la propia práctica para el planteamiento de nuevos proyectos de creación-investigación en el ámbito del grabado o
del diseño gráfico. TIPO: Habilidades o destrezas

CP02 - Desarrollar modelos de investigación compatibles con la autonomía de la práctica artística mediante el estudio de
trayectorias, proyectos o escritos metodológicos de profesionales o artistas concretos. TIPO: Competencias

CP03 - Desarrollar y gestionar proyectos innovadores en los ámbitos del grabado o del diseño gráfico; y en los campos del
documento de valor o la numismática. TIPO: Competencias

CN02 - Evaluar principios y metodologías de investigación sustentadas en la teoría estética y la crítica de arte. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CN03 - Demostrar que se han asimilado conocimientos avanzados en el análisis metodológico, interpretación y síntesis de las
fuentes. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP01 - Elaborar mecanismos para la gestión de investigaciones avanzadas sobre imágenes y su representación en diversos
contextos artísticos. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2
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4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

bla 4E.- Catálogo de Actividades Formativas

N.º ACTIVIDADES FORMATIVAS Tipo

1 Elaboración de memorias, informes o trabajos AUTÓNOMA

2 Lectura y análisis de artículos y recensión AUTÓNOMA

3 Enseñanza presencial (Teoría) PRESENCIAL

4 Enseñanza presencial (Práctica) PRESENCIAL

5 Enseñanza virtual síncrona (Teoría) VIRTUAL

6 Enseñanza virtual síncrona (Práctica) VIRTUAL

7 Presentación de trabajos o temas PRESENCIAL/VIRTUAL

8 Talleres o seminarios PRESENCIAL/VIRTUAL

9 Tutorías individuales PRESENCIAL/VIRTUAL

10 Prácticas académicas externas PRESENCIAL

METODOLOGÍAS DOCENTES

Tabla 4F.- Catálogo de Metodologías Docentes

N.º METODOLOGÍAS DOCENTES

1 Aprendizaje basado en problemas/proyectos

2 Aprendizaje Cooperativo/colaborativo

3 Método expositivo/Lección magistral

4 Resolución de problemas/casos

5 Talleres y Seminarios

6 Asesoría al estudiante en su actividad autónoma

7 Tutorización de los procesos de creación e investigación

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Tabla 4G.- Catálogo de Sistemas de Evaluación

N.º SISTEMAS DE EVALUACIÓN

1 Valoración de las memorias, informes o trabajos de prácticas

2 Pruebas de progreso

3 Evaluación de prácticas académicas externas

4 Valoración de la participación con aprovechamiento

5 Evaluación de la presentación oral

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2025

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Debido a la extensión de este apartado, en el Anexo II se detalla el reconocimiento de créditos de los cursados en el Máster de Formación Permanente
en Grabado y Diseño Gráfico.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/
media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

El Sistema de Garantía de la Calidad de los Títulos de Grado y Máster establecido por la UCLM, identifica en su Procedimiento Número 6 el modo
en el que los/as responsables de los Centros y de los Títulos de la UCLM deben hacer pública la información actualizada relativa a las titulaciones, pa-
ra el conocimiento de sus grupos de interés. De acuerdo con este procedimiento, la UCLM mantiene una página institucional para cada titulación don-
de se explicita toda la información esencial y que enlaza con la web del Centro correspondiente [https://bellasartesuclm.com/project/mgdg/]. La co-
municación con los/as estudiantes se realiza principalmente mediante correo electrónico y a través de la plataforma Moodle de Campus Virtual para
las asignaturas.

Entre las acciones a realizar por el Centro, se difundirá literatura promocional e informativa que se distribuirán por todos los campus, informando del
proceso de admisión y matrícula, becas, alojamiento, etc., así como la versión digital de los mismos tanto en las páginas web y perfiles en redes socia-
les de la Facultad de Bellas Artes como la de la Escuela de Grabado y Diseño Gráfico de la FNMT-RCM

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL FAX

josemanuel.chicharro@uclm.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector JOSÉ JULIÁN GARDE LÓPEZ-BREA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL FAX

rector@uclm.es

SOLICITANTE
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El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

JOSÉ MANUEL CHICHARRO HIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL FAX

josemanuel.chicharro@uclm.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Apart 1.10. Alegaciones +Justificacion.pdf

HASH SHA1 :A7949BC59BFBFC332A38772895AE5BDC7DD331BA

Código CSV :835382062828790980674702
Ver Fichero: Apart 1.10. Alegaciones +Justificacion.pdf
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Apartado 3: Anexo 2
Nombre :Apart. 3.2. Título Propio.pdf

HASH SHA1 :B016B91D5329188422B151899EC4B57B544A797B

Código CSV :797365281985949779059986
Ver Fichero: Apart. 3.2. Título Propio.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Apart 4. Plan de estudio.pdf

HASH SHA1 :822E87A9EE2E6EED61A9DD2F0554D59B8F883A14

Código CSV :835356007752498297593355
Ver Fichero: Apart 4. Plan de estudio.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Apart 5.1. Perfil profesorado.pdf

HASH SHA1 :BC89DBC60239A4B86603343F01B1C98FAB1DED90

Código CSV :835356698786225375307918
Ver Fichero: Apart 5.1. Perfil profesorado.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apart 5.2. Otros recursos.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Apart 6. Recursos Materiales.pdf
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Ver Fichero: Apart 6. Recursos Materiales.pdf

C
SV

: 8
35

59
69

27
72

80
57

66
35

47
96

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/835068405750242762889256.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835596927728057663547969


Identificador : 3500501 Fecha : 07/02/2025

28 / 31

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apart 7. Calendario.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Apart 8.3. Anexos.pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :240528- Informe JCCM viabilidad académica y social.pdf
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INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE 
LA IMPLANTACIÓN, DURANTE EL CURSO 2024/2025, DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN GRABADO Y DISEÑO GRÁFICO, POR LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA-LA MANCHA. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3. del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, “Las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la 
programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 
ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad 
académica y social de la implantación del título universitario oficial previo al inicio 
del procedimiento de verificación …” 
 
Así mismo, según el Artículo 10.c del Decreto 108/2023, de 25 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, corresponde a la Dirección General 
de Universidades, Investigación e Innovación “La gestión de las propuestas de 
creación, modificación y supresión (…) así como de las titulaciones que impartan, 
conforme a la vigente legislación”. 
 
De acuerdo con lo anterior se emite el siguiente informe: 
 
La Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM) ha solicitado la 
autorización para la implantación y puesta en funcionamiento del Máster 
Universitario en Grabado y Diseño Gráfico, para lo que ha presentado la siguiente 
documentación: 
 
1.- Propuesta de título de Máster Universitario en Grabado y Diseño Gráfico, en la 
que se incluye: 
 


- Descripción, objetivos formativos y justificación del título. 
- Resultados del proceso de formación y de aprendizaje.  
- Admisión, reconocimiento y movilidad. 
- Planificación de las enseñanzas. 
- Personal académico y de apoyo a la docencia.  
- Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 
- Calendario de implantación. 


 
2.- Certificación del Secretario General del Consejo Social de la UCLM, de fecha 
13 de diciembre de 2021, por la que. en la reunión del mismo, celebrada el día 30 
de noviembre de 2021, se aprobó informar favorablemente la implantación en la 
Universidad de Castilla-La Mancha de, entre otras, la titulación oficial del Máster 
Universitario en Grabado y Diseño Gráfico.  
  
1.- NECESIDAD DE LA IMPLANTANCIÓN. 
 
El Máster Universitario en Grabado y Diseño Gráfico que se propone parte de la 
experiencia acumulada a lo largo de las catorce ediciones del título propio que la 
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Facultad de Bellas Artes de la UCLM viene ofertando junto a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM). 
 
Se trata pues de hacer oficial un máster existente con el fin de impulsar el carácter 
investigador de la oferta formativa de la UCLM en los ámbitos relacionados con la 
estampación y el diseño gráfico, pero sin dejar de lado la perspectiva profesional 
que nos brinda la colaboración con la FNMT-RCM. 
 
Para la Facultad de Bellas Artes, en cuyo título de grado se mantienen tres 
menciones, una de las cuales corresponde al diseño y la comunicación gráfica, 
resulta esencial poder ofertar en esta área de conocimiento una formación de 
posgrado MECES 3 en la que puedan continuar especializándose los estudiantes 
de la UCLM, a la vez que se facilita una vía que les permita realizar sus doctorados 
en este ámbito.  
 
Asimismo, este máster contribuiría a fortalecer la estrategia de una UCLM más 
competitiva en un área cuya oferta formativa de educación superior se ha 
prodigado en los últimos decenios de forma significativa en multitud de centros 
privados, así como a alcanzar los objetivos del plan estratégico 2020 de la UCLM 
de “atraer, retener, integrar y desarrollar el talento” mediante el despliegue de una 
mayor especialización que ayude a potenciar el desarrollo de la región castellano-
manchega. En resumen, con este máster la UCLM mantendría una vigorosa 
formación de posgrado en un campo que, debido al desarrollo de la sociedad 
digital, se encuentra en continua expansión. 
 
2.- VIABILIDAD ACADÉMICA PARA LA IMPLANTACIÓN. 
 
La Facultad de Bellas Artes de Cuenca es reconocida por su excelente equipo 
docente que combina tanto la experiencia en la enseñanza como en la práctica 
artística. En el Máster Universitario en Grabado y Diseño Gráfico, el alumnado 
tiene la oportunidad de aprender de profesores/as altamente cualificados/as, que 
han obtenido renombre en el campo del arte y la educación. El profesorado que 
impartirá clase en el Máster se distribuye entre los departamentos de Arte, 
Filosofía, Antropología, Sociología y Estética y el de Historia del Arte. El Máster en 
Grabado y Diseño Gráfico se beneficia de la experiencia y la investigación de estos 
departamentos, lo que garantiza una educación integral y enriquecedora. 
 
La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de 
Gobierno, que garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las 
enseñanzas y que dimensiona la estructura de la plantilla en función del número de 
alumnos/as y del número de grupos, tanto de teoría como de prácticas de 
laboratorio. En el mismo se contemplan las distintas figuras del profesorado 
vinculado con el título y su carga en otras actividades tanto de investigación como 
de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone un compromiso 
de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla adecuada 
para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del 
Máster Universitario en Grabado y Diseño Gráfico. 
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Los espacios y el equipamiento son adecuados para el desarrollo y la coordinación 
de las funciones del personal académico y del personal de administración y de 
servicios. 
 
El plan de estudios del Máster Universitario en Grabado y Diseño Gráfico 
contempla la posibilidad de que el estudiante realice en el 4º semestre unas 
Prácticas Académicas Externas. 
 
Por otro lado, al tratarse de la adaptación de un título propio que lleva en 
funcionamiento 14 ediciones no se prevé ninguna dotación de recursos materiales 
o servicios. 
 
3.- NECESIDAD SOCIAL PARA SU IMPLANTACIÓN. 
 
Este Máster tiene como principal objetivo dotar al estudiante de los conocimientos 
especializados necesarios para que pueda ejercer una actividad profesional como 
especialista en la producción de grabado y/o serigrafía, así como de diseño 
gráfico. Se trata por tanto de un Máster con una clara vocación profesional. 
 
En lo que se refiere al grabado y/o serigrafía, el egresado podrá ejercer labores 
profesionales en diferentes ámbitos: 
 
- Integrando equipos de trabajo en el ámbito del diseño de tendencias y aplicación 
de técnicas de grabado y/o serigrafía en procesos industriales.  
- Generando empresas creativas de autogestión y autoproducción.  
- Asesorando en materia de grabado y/o serigrafía en entidades culturales públicas 
o privadas.  
- Gestionando proyectos artísticos relacionados con el grabado y la serigrafía.  
- Ejerciendo actividad docente de forma privada en materia de grabado y 
serigrafía. 


 
En cuanto al diseño gráfico, el egresado podrá ejercer labores profesionales en 
diferentes ámbitos: 
 
- Agencias creativas y de publicidad 
- Departamentos de branding. 
- Departamentos de diseño y en revistas y editoriales.  
- Departamentos de marketing digital.  
- Profesionales freelance, emprendedores, nuevas empresas, startups… 
 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
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FECHA: 03/12/2024 
EXPEDIENTE Nº: 13094/2024 


ID TÍTULO: 3500501 
 


ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS DEL 
MÁSTER UNIVERSITARIO GRABADO Y DISEÑO GRÁFICO 


 


En primer lugar, deseamos trasladar nuestra gratitud por la evaluación realizada por el panel de 
expertos, así como por los comentarios trasladados en el informe emitido; hemos intentado 
atender todos los requerimientos, entendiendo que servirán para mejorar el título propuesto. 


 


ASPECTOS SUBSANADOS. - 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“La denominación del título puede inducir a error ya que podría entenderse que incluye 
conocimientos avanzados de los diferentes ámbitos del diseño gráfico y sin embargo los 
objetivos formativos y los contenidos del título se centran de forma concreta en el grabado, 
impresión gráfica, acuñación artística y documentos de valor y de seguridad.  


 


Respuesta UCLM: 


Parece oportuno aclarar que el título contempla con su programa de 120 ECTS una doble 
formación.  


1. Por un lado, la formación en el diseño y la producción en el ámbito del documento de 
valor y la numismática, que se concreta particularmente en las asignaturas 
correspondientes a la Materia 2. 


2. Por otro, y de forma paralela, a lo largo de los dos años de duración del máster, se 
desarrollan dos especialidades de carácter optativo: la especialidad de Grabado (Materia 
3) y la especialidad de Diseño gráfico (Materia 4). 


Junto a estas materias, las materias 1 y 6 establecen un marco de investigación y desarrollo de 
conocimientos sobre la representación de la gráfica en todas sus formas. 


Una vez efectuada esta aclaración, caso de que hubiera sido necesario hacerlo, y considerando 
los requerimientos del panel, se propone para el título la siguiente denominación: “Máster 
Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor” 


En este mismo sentido, para aportar mayor definición y claridad al programa, se ha modificado 
la redacción de todos los objetivos formativos del título y se han revisado sus contenidos, 
particularmente los relativos a la materia 4 “Desarrollo teórico-práctico de la especialidad en 
Diseño Gráfico” 
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Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Deben revisarse también la denominación de las dos especialidades y sus contenidos’”.  


Respuesta UCLM: 


Una vez aclarada la naturaleza del título y de sus especialidades en el punto anterior, hemos 
decidido mantener la denominación para sus dos especialidades. A nuestro parecer, de este 
modo se evitan ambigüedades y se refleja con claridad en qué consiste el programa formativo 
del título, a la vez que se mantiene la deseada continuidad con las 14 ediciones anteriores del 
título propio.  


Con relación a los contenidos de las especialidades, se ha revisado en profundidad la 
especialidad de Diseño Gráfico, que, como bien ha observado el panel, mantenía 
inadecuadamente el nivel MECES II en parte de su programa; para subsanar esta deficiencia, se 
han enfocado y revisado en profundidad los objetivos formativos, contenidos y denominaciones 
de todas las asignaturas que la componen con el objeto de que se ajusten al nivel MECES III 
requerido. 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Debe revisarse también el perfil de egreso concretándolo en el ámbito temático específico del 
máster y de sus dos especialidades. Por ejemplo, para ejercer como especialista en serigrafía en 
el primer caso o como profesional con conocimientos avanzados en Diseño gráfico deberían 
incluirse conocimientos y resultados de aprendizaje que se contradicen entre el carácter más 
generalista del diseño gráfico y la formación muy especializada en lo referido a la gráfica, 
grabado y diseño de documentos de valor y seguridad y numismática.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha revisado la definición del perfil de egreso, ajustado a la extensión máximo permitida por 
aplicación (150 caracteres) en el apartado 1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO. Tras 
su revisión, figura: “Especialistas e investigadores en Grabado, o Diseño gráfico; Profesionales 
e investigadores en el campo del Documento de valor y seguridad (Ver 1.10)” 


No obstante, atendiendo el requerimiento del panel, se ha ampliado la información del perfil de 
egreso en las observaciones del apartado 1.10 de la memoria, en el que se incluye:   


“El/la egresado/a del Máster se distinguirá por su capacidad de adaptación a un entorno 
profesional cambiante, su compromiso con la sostenibilidad y valores éticos y sociales, 
así como por su habilidad para integrar tecnologías de la información y comunicación en 
el desarrollo de proyectos gráficos. Los perfiles de egreso según la especialidad 
consisten en los siguientes: 


Especialidad en Grabado 


El/la egresado/a de la especialidad en Grabado será un/a profesional con formación 
avanzada en las técnicas tradicionales y contemporáneas del grabado y la estampación, 
tales como aguafuerte, buril, litografía y serigrafía, capaz de llevar a cabo proyectos 
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gráficos de alta complejidad y calidad artística, tanto en contextos creativos como en 
aplicaciones industriales.  


Asimismo, contará con competencias específicas en el diseño y producción de 
documentos de valor y seguridad, tales como billetes, monedas y otros elementos 
numismáticos, atendiendo a estándares técnicos, estéticos y de precisión. Su formación 
integrará una sólida base investigadora, permitiéndole contribuir al avance del 
conocimiento en el ámbito de la gráfica y la estampación mediante el análisis histórico, 
la innovación técnica y la incorporación de tecnologías sostenibles. 


Además, contará con habilidades investigadoras orientadas al análisis y desarrollo de 
nuevas metodologías y tecnologías aplicadas al ámbito gráfico, así como al estudio y 
preservación de las técnicas históricas del grabado. Este perfil combina un enfoque 
creativo y técnico que le permitirá desempeñarse en entornos artísticos, industriales o 
académicos, respondiendo a las demandas de un sector en constante evolución. 


Especialidad en Diseño Gráfico 


El/la egresado/a de la especialidad en Diseño Gráfico será un/a profesional experto en 
la conceptualización, diseño y desarrollo de proyectos gráficos avanzados, con 
especialización en documentos de valor y seguridad. Su formación incluirá competencias 
en tipografía, color, composición y tecnologías digitales, orientadas a la creación de 
soluciones gráficas funcionales y estéticamente innovadoras, adaptadas a 
requerimientos específicos de seguridad y diseño editorial. 


Este perfil incluirá habilidades avanzadas en ilustración digital, diseño interactivo y 
multimedia, lo que permitirá al egresado desenvolverse con éxito en entornos 
editoriales, publicitarios y digitales. Además, su preparación investigadora lo capacitará 
para analizar, desarrollar y evaluar proyectos de diseño gráfico desde una perspectiva 
innovadora, contribuyendo al avance de las disciplinas relacionadas con la comunicación 
visual.” 


 


CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Los resultados de aprendizaje del Máster son escuetos y formulados repetitivamente con 
pequeñas variantes relativas a las materias de Diseño o de Grabado y producción numismática. 
En conjunto, su definición es inespecífica, teniendo en cuenta que la memoria propuesta se centra 
en sus dos especialidades en el sector del diseño, grabado, realización de matrices y 
estampación de documentos de valor, billetes, sellos, etc., y en el diseño y acuñación de 
monedas. 


 


Respuesta UCLM:  


1. Como se ha indicado en la primera aclaración, las especialidades del título consisten en 
la de Grabado por un lado y la de Diseño gráfico por otro, ambas centradas en sus 
respectivos ámbitos. Además, el máster, gracias a los 120 ECTS de la titulación, ofrece 
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una formación singular sobre documentos de valor y numismática, obligatoria, pero 
independiente de la que proporcionan las especialidades. 
 


2. Se ha revisado en profundidad y reformulado por completo el catálogo general de los 
resultados de aprendizaje (insertados en el criterio 2), subsanando la indefinición de la 
que adolecían a fin de que exista coherencia entre su definición y su desarrollo en la 
Planificación de las Enseñanzas (criterio 4).   
 


3. Los resultados de aprendizaje específicos de cada especialidad se detallan el apartado 
4.1.1 y en las observaciones de los epígrafes de sus respectivas materias: 


 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD  


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Se incluye un baremo para la selección de las solicitudes en el caso en el que la demanda supere 
la oferta de plazas. Se incluye una entrevista personal cuantificada con un 10%, de la que se 
debe explicar su carácter y estructura, así como el modo de llevarla a cabo.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha atendido la demanda del panel, de modo que en el epígrafe 3.1 de la memoria ahora se 
informa acerca de los detalles de la entrevista:  


“Se realizará por parte de la comisión una valoración individual de la idoneidad de cada 
candidato en las instalaciones de la Escuela de Grabado y Diseño Gráfico de la Real 
Casa de la Moneda.  


La entrevista personal consistirá en la formulación de una serie de cuestiones 
relacionadas con las intenciones, expectativas, inquietudes y perspectivas tanto a nivel 
académico como laboral a las que los solicitantes podrán responder informalmente, pero 
siempre procurando ofrecer una imagen concisa de su perfil. La duración máxima será 
de 15 minutos”   


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“También se reconoce con un 10% la experiencia profesional relacionada con el Grabado o el 
Diseño gráfico, debiendo concretar cómo se acreditará documentalmente esa experiencia 
profesional como criterio de admisión.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se atiende igualmente el requerimiento del panel, de modo que en el epígrafe 3.1 de la memoria 
se incluye: 


“La experiencia profesional relacionada con el ámbito del programa formativo se valorará 
según la siguiente documentación acreditativa oportunamente presentada:   
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- Certificado de vida laboral expedido por la Seguridad Social.  


- Certificado de la empresa o empresas en las que haya desarrollado la actividad 
susceptible de reconocimiento en el que el Director de Recursos Humanos o persona 
que ocupe un puesto de similar responsabilidad certifique las funciones realizadas por 
el trabajador o Memoria realizada por el estudiante en la que explique las tareas 
desarrolladas en los distintos puestos que ha ocupado.” 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“En relación con el criterio 4.6. debe revisarse la información relativa a los procedimientos para 
el reconocimiento de créditos cursados en títulos propios. Únicamente se reconocen créditos 
procedentes del Título propio que se extingue denominado Máster en Formación Permanente 
en Grabado y Diseño Gráfico, con un total de 96 créditos reconocidos. Este reconocimiento, debe 
hacerse explícito en un Procedimiento de Adaptación del título propio al nuevo Máster. Existe 
un vínculo externo hacia el plan en extinción que no está operativo, ni tampoco el documento 
4.4.1. asociado al título propio está accesible. Asimismo, en la memoria se remite al ANEXO II 
que se localiza en el apartado 13.2, pero que tampoco está accesible. Se debe aportar toda esta 
información, con enlaces operativos. Debe aportarse la información completa del plan de 
estudios en extinción. 


Se debe aportar en este criterio el Procedimiento de adaptación del título propio al nuevo Máster, 
puesto que el Anexo II no está operativo y no se ha podido comprobar.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se han revisado los enlaces referidos y se encuentran plenamente operativos, de modo que 
resultan accesibles y la información perfectamente actualizada. 


ANEXO I: https://bellasartesuclm.com/wp-
content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/Anexos/ANEXO%20I.%20Caracteristicas%20
del%20titulo%20propio.pdf 


ANEXO II (ahora actualizado con las nuevas denominaciones): https://bellasartesuclm.com/wp-
content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/Anexos/ANEXO%20II.%20Sist.%20transfere
ncia%20y%20reconocimiento.pdf 


 


CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Deben revisarse los contenidos de todas las asignaturas, atendiendo a la especialización 
temática del máster, dado que los contenidos son inespecíficos y poco concretos en algunas 
asignaturas referidas al diseño gráfico, como sucede con la Materia 04: Desarrollo teórico 
práctico de la especialidad en Diseño Gráfico, cuyos contenidos se vinculan a la iniciación en el 
mundo del diseño y no al contexto específico de los documentos de valor.”  
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Respuesta UCLM:  


1. Como se ha señalado en las alegaciones de los criterios 1 y 2, parece que no se había 
trasladado correctamente y ha habido un equívoco en la consideración de los objetivos 
y la naturaleza del plan de estudios del máster, que esperamos haya quedado aclarada 
mediante lo indicado en el punto primero de este presente escrito y las procedentes 
modificaciones de la memoria. 
 


2. Se han revisado en profundidad los contenidos y denominaciones de las asignaturas, 
especialmente los referidos a la Materia 04: Desarrollo teórico práctico de la 
especialidad en Diseño Gráfico, que, como ya se ha indicado, se han dotado de la 
especialización que requiere MECES III. 
 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“La propuesta del Máster en Grabado y Diseño Gráfico incluye un módulo específico de prácticas 
externas diseñado para que los estudiantes adquieran competencias aplicadas en un entorno 
profesional. En la ficha de la asignatura se lee "La realidad empresarial de la FNMT-RCM 
posibilita el desarrollo de prácticas tanto remuneradas como no.", se debe aclarar si se trata de 
Prácticas curriculares o extracurriculares. Las Actividades formativas y Metodologías docentes 
que describen M05.3 de Prácticas externas no introducen la figura del tutor de empresa, ni 
actividades formativas especificas pues se les aplica la 1, 2, y 3,  siendo un ámbito docente 
completamente distinto al desarrollado en otras asignaturas del plan de estudios. Igualmente, 
los SE deben revisarse.” 


 


Respuesta UCLM:   


Agradecemos la oportuna observación del panel.  


Se ha modificado el texto relativo al contenido de la asignatura “prácticas académicas externas”, 
sustituyendo el texto “La realidad empresarial de la FNMT-RCM posibilita el desarrollo de 
prácticas tanto remuneradas como no”, que era incorrecto, por “las prácticas de empresa serán 
de carácter únicamente curricular, conformando la asignatura obligatoria correspondiente 
dentro del programa del Máster. No serán remuneradas y siempre han de estar relacionadas 
con empresas afines a las especialidades ofertadas por el título. “ 


Asimismo, se han modificado las actividades formativas y metodologías docentes propuestas 
para que resulten más acordes a las especiales características de esta asignatura. 


Con respecto a los sistemas de evaluación, se mantiene el anteriormente propuesto, pero en el 
apartado “observaciones” se introduce la figura del tutor profesional de la empresa (siguiendo 
el criterio trasladado por ANECA a la UCLM en informes anteriores, y lo establecido en su guía 
de apoyo, que indica “Hay que tener en cuenta que la evaluación final de la superación de la 
materia la realizará el profesor responsable de la misma en la universidad, teniendo en cuenta 
la valoración por parte del tutor de la entidad colaboradora de las actividades llevadas a cabo 
en la misma”, añadiendo el siguiente texto: 
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“Una vez considerado el informe emitido por el tutor profesional en la 
empresa/institución y la memoria presentada por el o la estudiante, el tutor académico 
emitirá un informe final con la calificación de las prácticas que elevará al responsable de 
prácticas del Máster, para la inclusión en el expediente académico del estudiante y su 
correspondiente calificación. Con carácter general, la valoración del tutor de la empresa 
computará un 80% en la calificación, correspondiendo el 20% restante a la que 
establezca el tutor académico.” 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Del mismo modo los Sistemas de Evaluación deben ser revisados en su formulación, pues se 
superponen los SE1 y SE2. 1-Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas, 2 
Evaluación de informes o trabajos. El SE 4- Valoración de prácticas académicas externas no hace 
distinción entre la valoración del tutor académico y el de prácticas. La redacción del SE5-
Valoración de talleres y/o seminarios, induce a confusión y en general, son redundantes, como 
sucede con SE7-Evaluación y defensa ante tribunal. Deben revisarse en su totalidad y aplicarse 
adecuadamente a las distintas materias del plan de estudios” 


 


Respuesta UCLM:   


Se han revisado los Sistemas de evaluación, siguiendo los requerimientos del panel, y se han 
modificado los aplicados en las distintas materias del plan de estudios, siendo ahora propuestos 
los siguientes: 


1. Valoración de las memorias, informes o trabajos de prácticas 


2. Pruebas de progreso 


3. Evaluación de prácticas académicas externas 


4. Valoración de la participación con aprovechamiento 


5. Evaluación de la presentación oral 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Dado que el máster se propone en modalidad presencial, deben eliminarse todas las referencias 
a la modalidad de docencia virtual”.  


 


Respuesta UCLM: 


La propuesta inicial del máster figuraba erróneamente como de modalidad presencial, cuando 
se debiera haber establecido de modalidad híbrida, algo que ha sido subsanado en la memoria. 
La impartición de los 24 ECTS de la Materia 1 y 24 ECTS de los 33 que componen la Materia 2 
se realizará  online, suponiendo una carga docente virtual del 40% de los créditos necesarios 
para satisfacer el título (120 ECTS). La docencia del resto de las materias del título se 
desarrollará bajo modalidad presencial. 
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Se han incluido en el criterio 6 los detalles de la infraestructura de medios informáticos de la 
UCLM que garantizan que profesores y estudiantes puedan efectuar convenientemente la 
docencia online. 


El catálogo de las actividades formativas y su aplicación en las dos materias a desarrollar 
virtualmente se ha revisado y actualizado adecuadamente.  


 


CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Se informa que mantiene el mismo número de profesores que viene impartiendo el Máster 
precedente que divide la docencia en dos instituciones. El profesorado de la UCLM que imparte 
un 52,5% de la docencia y el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda el 47.5 % restante. No obstante, se remite al apartado 5.1.3 para informar del 
profesorado externo de la UCLM tanto en su número -7 u 8 profesores de FNMT según se lee 
en distintas partes-, cualificación, experiencias docente e investigadora por separado, ya que se 
aportan datos globales. Resulta confusa la información por no estar incorporada en su totalidad, 
y por explicaciones como "Todos los docentes que participarán en el titulo poseen el título de 
doctor" en el epígrafe 5.1.3 Méritos de investigación del profesorado no doctor. También la 
información se contradice en el apartado 5.1.4. donde se lee que "en el que impartirán docencia 
siete profesores no doctores de la Escuela de Grabado de la FNMT". Debe presentarse una 
información agregada conjunta del profesorado del Máster (que es de 20 profesores) e informar 
de la carga crediticia y del perfil académico e investigador de cada uno de los miembros 
participantes según se establece en la normativa.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se han subsanado las incoherencias señaladas y desagregado la información de los perfiles 
docentes, ofreciendo información académica e investigadora de los mismos, así como su 
participación en la docencia de cada una de las materias del máster, tanto por parte de la 
Universidad de Castilla- La Mancha como de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Se prevé la contratación de un profesor y posteriormente, la de otro, en función de la carga 
docente de los departamentos implicados. Esta contratación, así como su carga lectiva debería 
estar informada en un plan de contratación en el que se conociera cuál es la docencia prevista a 
impartir y la fecha de su incorporación, entre otros aspectos.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se refleja en la memoria que la UCLM procederá en el primer año de implantación del Máster a 
la contratación de un Profesor Ayudante Doctor (18 ECTS) con perfil investigador en el ámbito 
de la creación artística y del diseño gráfico y de un Asociado LOSU (12 ECTS) con experiencia 
profesional en el ámbito de Grabado. En cualquier caso, la UCLM garantiza que cubrirá la 
docencia del Máster que le corresponde, según lo establecido en esta memoria. 
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Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Debe aportarse el perfil de profesorado que pueda hacerse cargo de la tutorización de las 
mismas. Del mismo modo, tampoco se conoce el perfil del profesorado susceptible de dirigir los 
TFM.” 


 


Respuesta UCLM:  


Se ha procedido a indicar en el apartado 5.1.1 de la memoria que la tutela de los Trabajos Fin de 
Máster será asignada en su totalidad a profesores doctores de la Facultad de Bellas Artes de 
Cuenca, procurando, en la medida que permita el encargo docente del profesorado, que los mismos 
impartan a su vez docencia en el Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de 
valor  
Del mismo modo, en cuanto a las Prácticas Académicas Externas se señala que las tutorías 
académicas serán siempre asignadas a profesores de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca con 
docencia en el Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor.  


Los perfiles del profesorado que se encargará de las tutorizaciones se encuentran detallados en el 
epígrafe 5.1 de la memoria. 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“No se encuentra suficientemente descrito el modo en el que se regulará la participación de los 
profesores de vinculados a la Escuela de Grabado de la FNMT en el Máster.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha subsanado la omisión señalada y ahora aparece en el apartado 5.1.1 “descripción de la 
plantilla de profesorado del título” información detallada de la participación en el Máster de cada 
uno de los perfiles vinculados a la FNMT. 


La participación en el máster de los profesores vinculados a la Escuela de Grabado de la FNMT 
se regulará según lo reflejado en el protocolo firmado entre la UCLM y la FNMT, que se adjunta 
al pie de la memoria como anexo IV. 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Se informa del personal de apoyo de la UCLM y de FNMT, únicamente de carácter 
administrativo. Se debe aportar información del personal de apoyo técnico con el que cuenta el 
máster, por ejemplo, los técnicos de taller.” 


 


Respuesta UCLM:   


La especial idiosincrasia del profesorado de la FNMT compatibiliza su desempeño docente con 
el de funcionarios del cuerpo técnico de la institución. En la Relación de Puestos de Trabajo de 
la FNMT, que regula la prestación de servicios de su personal, se establece que 7 miembros del 
personal que participan en el máster realizan la función de técnico de taller, además de la 
docente. Este personal mantiene adecuadamente actualizada su competencia para desarrollar 
este trabajo mediante cursos continuados relacionados con la formación técnica y la seguridad. 
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CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Aunque la UCLM a través de su Facultad de Bellas Artes (se supone que Cuenca), propone este 
Máster, se indica que será la "Escuela de Grabado y Diseño Gráfico de la FNMT-RCM, que es 
dónde se impartirá la titulación", sita en el Museo Casa de la Moneda, del que no se indica la 
población. En este sentido, inferimos que se trata del Museo Casa de la Moneda que tiene su 
sede en Madrid, del que se informa de sus instalaciones. No queda aclarado si toda la docencia 
(durante los cuatro semestres) se realiza en su totalidad en Madrid, o parcialmente también en 
la Facultad de Bellas Artes de Cuenca. Se debe indicar dónde se impartirá este Máster. Se debe 
aportar también información sobre los recursos materiales (instalaciones, aulas, talleres etc.) 
que se utilizarán en la impartición de este máster.” 


 


Respuesta UCLM:   


La docencia presencial del título se efectuará en su totalidad en la sede de la denominada 
Escuela de Grabado y Diseño Gráfico, dedicada en exclusiva a la impartición de este máster y 
ubicada en las instalaciones del Museo de la Casa de la Moneda,  C/ Doctor Esquerdo, 36;  28009 
Madrid, mientras en la Facultad de Bellas Artes de la UCLM, sita en Cuenca, tendrán lugar los 
eventuales encuentros de investigación y exposiciones programados para sus estudiantes de 
posgrado. Con relación a la docencia virtual, corresponde a la UCLM la disposición y el 
mantenimiento de la infraestructura necesaria para la adecuada docencia online, como se detalla 
en el apartado 6.1 de la memoria de verificación, ahora corregida tras las alegaciones. 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Se desconocen los términos que garanticen la disponibilidad de medios materiales y servicios 
en las entidades colaboradoras para garantizar el desarrollo de las actividades formativas 
descritas en el plan de estudios, al encontrarse en localizaciones distintas y no aportar un 
convenio específico. No se han planteado nuevos planes de dotación específicos para cubrir 
necesidades adicionales derivadas de la implantación del título oficial. Se informa desde la 
UCLM que las dotaciones y medios son suficientes y que no se realizarán nuevas dotaciones: 
"Por otro lado, al tratarse de la adaptación de un título propio que lleva en funcionamiento 14 
ediciones no se prevé ninguna dotación de recursos materiales o servicios." Se requiere más 
información al respecto.” 


 


Respuesta UCLM:   


El Máster de Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor, se desarrollará de forma íntegra 
en el mismo lugar y enclave en el que se han venido desarrollando las 14 ediciones de Título 
Propio de Máster de Grabado y Diseño Gráfico. Se trata de la Real Casa de la Moneda y Timbre, 
en concreto en su Escuela de Grabado y Diseño Gráfico, dedicada en exclusiva a este máster, 
ubicada en las instalaciones del Museo de la Casa de la Moneda. Dirección Postal: C/ Doctor 
Esquerdo, 36. 28009 Madrid. 
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Las instalaciones se encuentran descritas profusamente en el apartado de la memoria 6.1. 
“Recursos materiales y servicios”. 
 
En cualquier caso, la oficialización del título propio no supondrá incremento presencial en el 
número de estudiantes. 


https://www.escueladegrabadofnmt.org 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Por otra parte, no se ha encontrado ninguna referencia a la puesta a disposición del 
estudiantado de paquetes de software de diseño, cuando en los contenidos de las asignaturas 
de Diseño gráfico, sí se mencionan. Como sucede por ejemplo con la asignatura Software 
aplicado al diseño, que informa de "En esta asignatura se aprenderán principalmente técnicas 
básicas y avanzadas del programa Photoshop, el mejor y más profesional software de edición 
de imagen existente" y no hay referencias explicitas a ningún otro programa de tratamiento de 
imágenes, ni vectoriales ni de maquetación ni de utilización de la IA, etc. Se debe aportar mayor 
información.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha indicado en el apartado 6.1 de la memoria que la UCLM dispone de licencias de uso del 
paquete Adobe Creative Cloud para una efectiva docencia de las asignaturas que así lo 
requieran: 


https://www.uclm.es/areas/areatic/servicios/docencia/licenciassoftwaredocencia/licusoglobal/a
dobe 


Este paquete de programas incluye todo el software necesario para el desarrollo de la actividad 
profesional en el ámbito del diseño gráfico y de la imagen (Adobe Photoshop; Adobe Illustrator; 
Adobe InDesign; Adobe Premiere Pro; Adobe After Effects; Adobe Audition; Adobe 
Dreamweaver; Adobe Acrobat;...) 


 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Se desconoce el modelo de colaboración (convenio) entre las dos instituciones UCLM y FNMT, 
si ha sido realizado mediante convenio. El único documento que se adjunta es de la UCLM 
INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE LA 
IMPLANTACIÓN, DURANTE EL CURSO 2024/2025, DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GRABADO Y DISEÑO GRÁFICO, POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA, donde 
se informa de "la perspectiva profesional que nos brinda la colaboración con la FNMTRCM." 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha subsanado en la memoria la ausencia del enlace al protocolo de colaboración firmado por 
el Rector de la UCLM y la Directora General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real 
Casa de la Moneda en mayo de 2024, incorporado al pie de la memoria como “Anexo IV” en el 
apartado 8.3 
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https://bellasartesuclm.com/wp-
content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/FNMT/2024.05.10_Protocolo%20colaboracio
n%20UCLM-FNMT4.pdf 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“No se describen explícitamente los mecanismos específicos de revisión, mantenimiento o 
actualización de los recursos y servicios disponibles” 


 


Respuesta UCLM:   


Los mecanismos de revisión, mantenimiento o actualización de los recursos y servicios 
disponibles para el Máster se encuentran garantizados mediante la voluntad expresada en el 
protocolo de colaboración y la solvencia de ambas instituciones; serán detallados en el convenio 
que se firmará entre la UCLM y la FNMT-RCM tras la aprobación del título por parte de ANECA. 


 


CRITERIO 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Está prevista su implantación para el curso 25-26 en su primer año (60 créditos) y la extinción 
progresiva del actual título propio Máster de Formación Permanente en Grabado y Diseño 
Gráfico. 


No se entiende en la tabla que se adjunta, que también en el curso 25-26 se oferte 
simultáneamente el primer curso del Título propio, junto al Máster solicitado, ya que 
entendemos que se ofertaría únicamente el 2 curso, para que los estudiantes que hayan 
comenzado con el Título propio puedan finalizarlo. La información es contradictoria por lo que 
debe revisarse.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se ha corregido la tabla que, como bien señala la comisión, era errónea y producía confusión. El 
primer año del título oficial supondrá la extinción del primer año del título propio, mientras se 
sigue ofertando su 2º curso. El 2º año de implantación del título oficial supondrá la extinción 
total del título propio. 


 


CRITERIO 8. ANEXOS 


Comentario de la Comisión Evaluadora: 


“Se deben revisar los enlaces que figuran en el apartado 8.3 Anexos, porque no funcionan.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se han probado los enlaces desde diferentes instancias y se encuentran plenamente operativos 
y son accesibles al público en general: 
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ANEXO I: https://bellasartesuclm.com/wp-
content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/Anexos/ANEXO%20I.%20Caracteristicas%20
del%20titulo%20propio.pdf 


ANEXO II (ahora actualizado con las nuevas denominaciones): https://bellasartesuclm.com/wp-
content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/Anexos/ANEXO%20II.%20Sist.%20transfere
ncia%20y%20reconocimiento.pdf 


ANEXO III: https://bellasartesuclm.com/project/mgdg/ 


Anexo IV: (protocolo de colaboración UCLM y FNMT-RCM) https://bellasartesuclm.com/wp-
content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/FNMT/2024.05.10_Protocolo%20colaboracion%20UCL
M-FNMT4.pdf 


 


RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


“Se recomienda revisar las metodologías docentes puesto que se definen como actividades del 
estudiantado. Por ejemplo, la MD4: Presentación de memorias, informes o trabajos y la MD6, 
Trabajo autónomo, deberían ser reformuladas teniendo presente que se definen desde la 
práctica docente y no desde de actividades de los estudiantes y también su asignación a las 
distintas materias del Plan de estudios.” 


 


Respuesta UCLM:   


Se han revisado las metodologías docentes relacionadas con el trabajo autónomo y reformulado 
hacia la práctica docente. 


 


“Se recomienda revisar la denominación de las asignaturas Prácticas de investigación I y II para 
no inducir a confusión con la asignatura de Prácticas Académicas Externas.” 


 


Respuesta UCLM:   


Siguiendo la recomendación del panel, se modifica las denominaciones de las asignaturas 
Prácticas de investigación I y Prácticas de investigación II por las denominaciones Desarrollos 
de la investigación I y Desarrollos de la investigación II, respectivamente. 
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1.10. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo. 


El Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico y Documentos de valor que se propone 
parte de la experiencia acumulada a lo largo de las catorce ediciones del título propio que la 
Facultad de Bellas Artes de la UCLM viene ofertando junto a la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM). 


El título propio Máster en medios de impresión gráfica, ilustración y acuñación artística 
constaba de 60 créditos ECTS divididos en dos cursos académicos en sus dos primeras 
ediciones (2010-2012 y 2011-2013). En la tercera edición (2012-2014) se implantó un 
nuevo plan de estudios que establecía un total de 120 créditos ECTS para la obtención del 
título. En su octava edición (2017-2019), el título cambió de denominación, aunque no de 
plan de estudios, pasando a llamarse: Máster en Grabado y Diseño Gráfico. Un tercer plan de 
estudios se implantó en el título propio en la edición XII (2021-2023). Este plan de estudios 
sigue vigente en la edición XIV (2023-2024) aunque el título ha pasado a denominarse, 
siguiendo las pautas del RD 822/2021, Máster de Formación Permanente en Grabado y 
Diseño Gráfico. 


Se trata pues de hacer oficial un máster existente con el fin de impulsar el carácter 
investigador de la oferta formativa de la UCLM en los ámbitos relacionados con la 
estampación y el diseño gráfico, pero sin dejar de lado la perspectiva profesional que nos 
brinda la colaboración con la FNMT-RCM. En el plan de estudios propuesto se tendrá como 
referente el respeto a los principios y valores democráticos y los objetivos de desarrollo 
sostenible, los derechos humanos, el respeto a la igualdad de género, la igualdad de trato y 
la no discriminación por cualquier circunstancia personal o social y el respeto a los principios 
de accesibilidad universal y diseño para todas las personas, así como la sensibilización hacia 
la sostenibilidad y el cambio climático. 


Para la Facultad de Bellas Artes, en cuyo título de grado se mantienen tres menciones, una 
de las cuales corresponde al diseño y la comunicación gráfica, resulta esencial poder ofertar 
en esta área de conocimiento una formación de posgrado MECES 3 en la que puedan 
continuar especializándose nuestros/as estudiantes, a la vez que se facilita una vía que les 
permita realizar sus doctorados en este ámbito. Sin duda, desarrollarla conjuntamente con la 
prestigiosa Fábrica Nacional de Moneda y Timbre/ Real Casa de la Moneda supondrá un 
aliciente para nuestros/as estudiantes y un importante reconocimiento para nuestro Centro. 


El/la egresado/a del Máster se distinguirá por su capacidad de adaptación a un entorno 
profesional cambiante, su compromiso con la sostenibilidad y valores éticos y sociales, así 
como por su habilidad para integrar tecnologías de la información y comunicación en el 
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desarrollo de proyectos gráficos. Los perfiles de egreso según la especialidad consisten en 
los siguientes: 


Especialidad en Grabado 


El/la egresado/a de la especialidad en Grabado será un/a profesional con formación avanzada 
en las técnicas tradicionales y contemporáneas del grabado y la estampación, tales como 
aguafuerte, buril, litografía y serigrafía, capaz de llevar a cabo proyectos gráficos de alta 
complejidad y calidad artística, tanto en contextos creativos como en aplicaciones 
industriales.  


Asimismo, contará con competencias específicas en el diseño y producción de documentos 
de valor y seguridad, tales como billetes, monedas y otros elementos numismáticos, 
atendiendo a estándares técnicos, estéticos y de precisión. Su formación integrará una sólida 
base investigadora, permitiéndole contribuir al avance del conocimiento en el ámbito de la 
gráfica y la estampación mediante el análisis histórico, la innovación técnica y la incorporación 
de tecnologías sostenibles. 


Además, contará con habilidades investigadoras orientadas al análisis y desarrollo de nuevas 
metodologías y tecnologías aplicadas al ámbito gráfico, así como al estudio y preservación de 
las técnicas históricas del grabado. Este perfil combina un enfoque creativo y técnico que le 
permitirá desempeñarse en entornos artísticos, industriales o académicos, respondiendo a las 
demandas de un sector en constante evolución. 


Especialidad en Diseño Gráfico 


El/la egresado/a de la especialidad en Diseño Gráfico será un/a profesional experto en la 
conceptualización, diseño y desarrollo de proyectos gráficos avanzados, con especialización 
en documentos de valor y seguridad. Su formación incluirá competencias en tipografía, color, 
composición y tecnologías digitales, orientadas a la creación de soluciones gráficas 
funcionales y estéticamente innovadoras, adaptadas a requerimientos específicos de 
seguridad y diseño editorial. 


Este perfil incluirá habilidades avanzadas en ilustración digital, diseño interactivo y 
multimedia, lo que permitirá al egresado desenvolverse con éxito en entornos editoriales, 
publicitarios y digitales. Además, su preparación investigadora lo capacitará para analizar, 
desarrollar y evaluar proyectos de diseño gráfico desde una perspectiva innovadora, 
contribuyendo al avance de las disciplinas relacionadas con la comunicación visual. 


Asimismo, este máster contribuiría a fortalecer la estrategia de una UCLM más competitiva 
en un área cuya oferta formativa de educación superior se ha prodigado en los últimos 
decenios de forma significativa en multitud de centros privados, especialmente en las grandes 
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urbes próximas a la región, así como a alcanzar los objetivos del plan estratégico 2020 de la 
UCLM de “atraer, retener, integrar y desarrollar el talento” mediante el despliegue de una 
mayor especialización que ayude a potenciar el desarrollo de la región castellano-manchega. 
En resumen, con este máster la UCLM mantendría una vigorosa formación de posgrado en un 
campo que, debido al desarrollo de la sociedad digital, se encuentra en continua expansión. 


Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.  


En el diseño del título se ha tenido presente la oferta formativa existente tanto a nivel 
nacional como internacional en las áreas de diseño gráfico y de grabado.  


En lo que respecta al Grabado, los únicos másteres oficiales que se imparten hasta la fecha 
en España relacionado con el mismo, es el Máster en Enseñanzas Artísticas en Edición de 
Obra Gráfica a través del Grabado y la Serigrafía que oferta la L'Escola d'Art i Superior de 
Disseny de Castellón y el Máster Universitario en Dibujo y Gráfica Contemporánea que ha 
implantado recientemente la Universidad Complutense de Madrid.  Ambos constan de 60 
créditos ECTS impartidos en un solo curso académico. 


A nivel internacional, no se produce esta singularidad y son muchos los másteres vinculados 
al grabado, destacando los ofrecidos por: 


- MA Printmaking (Plymouth College of Art - Reino Unido). 
https://www.aup.ac.uk/courses/postgraduate/ma-printmaking 


- MS in Surface Imaging (Thomas Jefferson University - EE UU). 
https://www.jefferson.edu/academics/colleges-schools-institutes/kanbar-college-of-
design-engineering-commerce/school-of-design-engineering/academic-
programs/surface-imaging-advanced-practice-certificate.html 


- Non-toxic Printmaking Adv. Cert (Rochester Institute of Technology - EE UU). 
https://www.rit.edu/study/curriculum/ed9a0053-0740-4083-8088-36917d956a9d 


- MA PRINT (Royal College of Art – Reino Unido) 
https://www.rca.ac.uk/study/programme-finder/print-
ma/?gad=1&gclid=Cj0KCQjwjryjBhD0ARIsAMLvnF8P9vV27gOpgwp5NONDZtRz_k
Tpr9J4jEa8iodM98-_nVlZsiU6uOwaAhc2EALw_wcB&gclsrc=aw.ds 


- MFA Books Arts & Printmaking (University of the Arts London - Reino Unido) 
https://www.uarts.edu/academics/graduate/book-arts-printmaking-mfa 


Con relación al diseño gráfico, en nuestro país la oferta de másteres oficiales es bastante más 
amplia que la de grabado, de modo que se pueden cursar los siguientes másteres oficiales 
relacionados con el diseño en las siguientes universidades:  
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- Máster en Investigación en Arte y Diseño (Universidad Autónoma de Barcelona).  
https://www.uab.cat/web/estudiar/la-oferta-de-masteres-oficiales/informacion-
general/investigacion-en-arte-y-diseno-
1096480309770.html?param1=1345648388556 


- Máster en Diseño (Universidad Complutense de Madrid). 
https://www.ucm.es/masterendiseno 


- Máster en Ingeniería del Diseño (UNED, Universidad de Girona; Universidad 
Politécnica de Valencia). https://www.upv.es/titulaciones/MUID/ 


- Máster en Diseño y Fabricación (Universidad Jaume I de Castellón) 
http://www.mdf.uji.es 


La oferta internacional de estudios de diseño a nivel de máster es muy amplia, destacando 
las que mantienen las siguientes instituciones: 


- MFA. Graphic Design (Yale University - EE UU) https://www.art.yale.edu/about/study-
areas/graduate-study-areas/graphic-design 


- MFA. Graphic Design (Rhode Island School of Design - EEUU) 
https://www.risd.edu/academics/graphic-design/masters-programs 


- Master's Program in Visual Communication Design (Aalto University - Finlandia)  
https://www.aalto.fi/en/study-options/visual-communication-design-art-and-media-
master-of-arts-art-and-design 


- Master of Graphic Design (North Carolina State University - EE UU) 
https://design.ncsu.edu/graphic-design/academics/masters/ 


- MA Graphic Communication (Nottingham Trent University – Reino Unido) 
https://www.ntu.ac.uk/course/art-and-design/pg/graphic-communication 


Ahora bien, la única institución que a nivel europeo, aparte de la UCLM y la FNMT-RCM con 
el título propio que aquí se solicita hacer oficial, ofrecía alguna formación que aborde el diseño 
de documentos de seguridad es la IBDA- International Banknote Designers Association una 
ONG que, a través de su Intaglio Engraver Academy y con su Intaglio Engraver Training 
Programme (Programa de formación en buril-huecograbado) en Lausana (Suiza), ofrecía una 
formación de unos meses en diseño de billetes, pero la titulación ofrecida por esta escuela no 
era una titulación oficial. Esta asociación no cuenta con actividad desde 2019. 


Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración 
del plan de estudios. 


La elaboración del Plan de Estudios propuesto en esta memoria se ha realizado de forma 
participativa, utilizándose diversos foros de comunicación, difusión y consulta. A continuación, 
se describe este proceso en base a los procedimientos de consulta internos y externos que 
se han seguido. 
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Procedimientos de consulta internos 


La UCLM reguló la elaboración de los planes de estudio adaptados al EEES mediante el 
reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de grado y 
máster universitario en la Universidad de Castilla-La Mancha (Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 23 de mayo de 2024). Este Reglamento establece un procedimiento de consultas 
internas que involucra a toda la comunidad universitaria a través de dos comisiones: la 
Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios, y la Comisión de Plan de Estudios. 


La Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio se constituye para toda la Universidad 
con la finalidad de velar por el cumplimiento de los aspectos recogidos en el Reglamento y 
gestionar todo el procedimiento. Está integrada por 5 profesores/as pertenecientes a cada 
una de las ramas de conocimiento, 2 estudiantes de Grado, 1 estudiante de posgrado y los/as 
vicerrectores/as competentes en materia de títulos de grado, postgrado, ordenación 
académica y profesorado. A partir de esta Comisión y dependiendo de ella, se crean 5 
subcomisiones, integradas por los/as Decanos/as y directores/as de Centro y departamento 
de cada una de las ramas de conocimiento.  


La Comisión de Plan de Estudios se establece para cada uno de los Centros con titulaciones 
impartidas en la UCLM. Esta Comisión tiene como función principal la elaboración de las 
propuestas de los Planes de Estudios de las titulaciones oficiales. Está presidida por el/la 
Decano/a o persona en quien delegue, y conformada por los/as miembros que acuerden en 
su Junta de Centro. En todo caso, se garantizará la participación en la Comisión de los/as 
representantes con docencia en el Centro, designados/as por los departamentos con 
responsabilidad docente en materias troncales en el Plan de Estudios que se transforma. Se 
garantizará también una representación adecuada de los/as estudiantes. 


Procedimientos de consulta externos 


En el proceso de diseño y elaboración del Plan de Estudios recogido en esta memoria se han 
llevado a cabo consultas a agentes externos con el objetivo de avalar su adecuación. Entre 
los agentes consultados, los foros en los que se ha debatido y enriquecido esta propuesta, y 
acciones desarrolladas, queremos destacar los siguientes: 


- Escuela de Grabado y Diseño Gráfico de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda (FNMT-RCM). 


- Conferencia de Decanos de Bellas Artes. 
- Red española de asociaciones de diseño. 
- Profesionales del Grabado 
- Centro de Investigaciones y Desarrollo de la Imagen. Universidad de Castilla-La 


Mancha. 
- Asociación provincial de profesionales y empresas de diseño de Cuenca. 
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La información aportada en todas estas acciones con participación de agentes externos ha 
sido estudiada para la elaboración de esta memoria. Esta información se ha considerado tanto 
para delimitar la estructura del Máster como para desarrollar el correspondiente proyecto de 
memoria de Plan de Estudios. Por lo tanto, las conclusiones extraídas de las acciones 
anteriores han sido reflejadas en la elaboración de este proyecto. 


Tras aprobación del proyecto de titulación en Consejo Social con fecha 30.11.21, este 
documento fue elaborado y sometido a exposición pública de todos los miembros de la UCLM 
desde el 17 de abril hasta el 18 de mayo de 2024. Tras este período, no se recibieron 
alegaciones. Asimismo, la memoria de verificación fue aprobada en la Junta de Centro de la 
Facultad de Bellas Artes de 08 de mayo de 2024.  Este documento también ha sido 
igualmente aprobado por el Consejo de Gobierno de la UCLM en su sesión de 23.05.24 
documento que ha sido finalmente remitido a ANECA para iniciar el proceso de verificación 
del título. 
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		Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas.

		Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios.

		Procedimientos de consulta internos
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4.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


4.1. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 


La planificación correspondiente al título de Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico 
y Documentos de valor por la Universidad de Castilla-La Mancha estructura la formación en 
módulos, materias y asignaturas, tal y como se muestra en el siguiente esquema y se describe 
posteriormente. 


 


Tabla 4A. Créditos del título por tipología  


TIPO DE MATERIA  CRÉDITOS 


Obligatorios 57 


Optativos  45 


Prácticas Académicas Externas 6 


Trabajo Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES           120 ECTS 
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Tabla 4B Estructura general del plan de estudios 


MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Materia 1 (OB) 
Fundamentos y 
metodologías de 
la investigación 


Seminarios de investigación I  6 OB S1 
Seminarios de investigación II  6 OB S2 
Desarrollos de la investigación I 6 OB S3 
Desarrollos de la investigación II 6 OB S4 


Materia 2 (OB) 
Fundamentos y 
teoría en la 
producción del 
documento de 
valor 


Principios avanzados de la impresión gráfica  4,5 OB S1 
Principios avanzados del diseño gráfico 4,5 OB S1 
Software aplicado al diseño 4,5 OB S1 
Procesos de grabado en relieve  4,5 OB S2 
Dibujo y lenguaje numismático 4,5 OB S3 
Diseño de documentos de valor I 4,5 OB S3 
Diseño de documentos de valor II 6 OB S4 


Materia 3 (OP) 
Desarrollo 
teórico-práctico 
de la 
especialidad en 
Grabado 


Procesos y proyectos en medalla 6 OP S1 
Litografía 4,5 OP S1 
Procesos de grabado en hueco de moneda 4,5 OP S2 


Procesos de impresión gráfica 6 OP S2 
Procesos de grabado a buril 4,5 OP S2 
Litografía avanzada 4,5 OP S2 
Proyectos en impresión gráfica 6 OP S3 
Proyectos en grabado a buril 4,5 OP S3 
Proyectos en grabado en hueco en moneda 4,5 OP S3 


Materia 4 (OP) 
Desarrollo 
teórico-práctico 
de la 
especialidad en 
Diseño Gráfico 


Procesos de diseño gráfico 6 OP S1 
Ilustración en medios impresos 4,5 OP S1 
Diseño digital avanzado I 19,5 OP S2 
Proyectos en diseño gráfico I 6 OP S2 
Fotografía para el diseño: producto y 
dirección de arte 


4,5 OP S2 


Diseño digital avanzado II 4,5 OP S2 
Proyectos en diseño gráfico II 6 OP S3 
Ilustración para los nuevos medios 
publicitarios 


4,5 OP S3 


Diseño interactivo y multimedia 4,5 OP S3 


Materia 5 (PAE) 
Prácticas 
Académicas 
Externas 


Prácticas Académicas Externas 6 PAE S4 


Materia 6 (TFM) 
Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster 12 TFM S4 
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4.1.1. Descripción general del plan de estudios 


La planificación correspondiente al título de Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico 
y Documentos de valor por la Universidad de Castilla-La Mancha estructura la formación en 
materias y asignaturas, que cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, presenta una estructura divida en 4 semestres, con una carga docente de 30 
créditos ECTS en cada uno de ellos.  


Tabla 4C.- Temporalización de las asignaturas y organización por cursos 


1º CURSO 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEMESTRE 


Seminarios de investigación I  OB 6 S1 


Principios avanzados de la impresión gráfica OB 4,5 S1 


Principios avanzados del diseño gráfico OB 4,5 S1 


Software aplicado al diseño OB 4,5 S1 


Procesos y proyectos en medalla OP 6 S1 


Litografía OP 4,5 S1 


Procesos de diseño gráfico OP 6 S1 


Ilustración en medios impresos OP 4,5 S1 


Seminarios de investigación II  OB 6 S2 


Procesos de grabado en relieve OB 4,5 S2 


Procesos de grabado en hueco de moneda OP 4,5 S2 


Procesos de impresión gráfica OP 6 S2 


Procesos de grabado a buril OP 4,5 S2 


Litografía avanzada OP 4,5 S2 


Diseño digital avanzado I OP 4,5 S2 


Proyectos en diseño gráfico I OP 6 S2 


Fotografía para el diseño: producto y dirección de arte OP 4,5 S2 


Diseño digital avanzado II OP 4,5 S2 


2º CURSO 


DENOMINACIÓN ASIGNATURA CARÁCTER ECTS SEMESTRE 


Desarrollos de la investigación I OB 6 S3 


Dibujo y lenguaje numismático OB 4,5 S3 


Diseño de documentos de valor I OB 4,5 S3 


Proyectos en impresión gráfica OP 6 S3 


Proyectos en grabado a buril OP 4,5 S3 


Proyectos en grabado en hueco en moneda  OP 4,5 S3 


Proyectos en diseño gráfico II OP 6 S3 


Ilustración para los nuevos medios publicitarios OP 4,5 S3 


Diseño interactivo y multimedia OP 4,5 S3 
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Desarrollos de la investigación II OB 6 S4 


Diseño de documentos de valor II OB 6 S4 


Prácticas Académicas Externas PAE 6 S4 


Trabajo Fin de Máster TFM 12 S4 


 


Este nuevo máster se impartirá en castellano y en modalidad híbrida. Los estudios se 
encuentran divididos en seis materias. Las dos materias obligatorias se impartirán durante 
los 4 semestres de duración del máster y constan de 57 créditos ECTS, que se impartirán de 
manera virtual. Las dos materias optativas (cada una de ellas conforma una especialidad) se 
impartirán en los tres primeros semestres del máster y constan de 45 créditos ECTS cada 
una. Además, el Máster cuenta con una materia de Prácticas Académicas Externas obligatoria 
de 6 créditos ECTS, a realizar en el cuarto semestre, al igual que la materia de Trabajo de Fin 
de Máster, de 12 créditos ECTS. 


Tabla 4D. Estructura de las menciones/especialidades  


Listado de Especialidades 
1.- Especialidad en Grabado ECTS requeridos: 45 
Denominación asignaturas ECTS Semestre (S1/S3) 
Procesos y proyectos en medalla 6 S1 
Litografía 4,5 S1 
Procesos de grabado en hueco de moneda 4,5 S2 
Procesos de impresión gráfica 6 S2 
Procesos de grabado a buril 4,5 S2 
Litografía avanzada 4,5 S2 
Proyectos en impresión gráfica 6 S3 
Proyectos en grabado a buril 4,5 S3 
Proyectos en grabado en hueco en moneda 4,5 S3 
2.- Especialidad en Diseño Gráfico ECTS requeridos: 45 
Denominación asignaturas ECTS Semestre 
Procesos de diseño gráfico 6 S1 
Diseño digital avanzado I 4,5 S2 
Ilustración en medios impresos 4,5 S1 
Proyectos en diseño gráfico I 6 S2 
Fotografía para el diseño: producto y dirección de arte 4,5 S2 
Diseño digital avanzado II 4,5 S2 
Proyectos en diseño gráfico II 6 S3 
Ilustración para los nuevos medios publicitarios 4,5 S3 
Diseño interactivo y multimedia 4,5 S3 


 


 


Las tablas 4E y 4F recogen los resultados de aprendizaje específicos para las dos especialidades 
planteadas en esta memoria. 
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Tabla 4E. Resultados de aprendizaje para la especialidad de Grabado 


CÓD. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CNG01 
Profundizar en los procedimientos técnicos y en las metodologías de investigación 
del grabado calcográfico tradicional y su relación con las nuevas tecnologías.  


CNG02 
Profundizar en los procedimientos fotomecánicos aplicados a la gráfica 
contemporánea 


HAG01 
Manejar las herramientas propias de la talla dulce para el desarrollo de un lenguaje 
propio en el grabado a buril. 


HAG02 
Aplicar procedimientos técnicos de moldeo y bajorrelieve en proyectos de medalla 
y multidisciplinares. 


HAG03 
Aplicar las herramientas propias del grabado en hueco de moneda para poder 
llevar a cabo proyectos numismáticos. 


CPG01 
Desarrollar proyectos de litografía y offset mediante los procedimientos y 
materiales más contemporáneos y las técnicas menos tóxicas 


CPG02 
Planificar y ejecutar proyectos numismáticos y de medalla, utilizando herramientas 
de grabado en hueco, bajorrelieve y sistemas de moldeo 


 


Tabla 4F. Resultados de aprendizaje para la especialidad de Diseño Gráfico 


CÓD. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


CND01 
Reconocer y combinar fuentes tipográficas, explorar técnicas caligráficas 
tradicionales y su conversión digital, así como crear composiciones que integren 
texto e imagen de manera coherente. 


CND02 


Identificar las propiedades de los diferentes papeles offset para su aplicación en 
estampaciones, laminados, serigrafías, perforaciones y barnices; así como los 
ajustes técnicos y estéticos necesarios para garantizar la calidad y coherencia de la 
producción gráfica en el momento previo a la entrada en imprenta. 


HAD01 
Integrar técnicas gráficas tradicionales (lápices de color, pastel, acuarela, gouache, 
acrílicos y collage) y digitales, tanto en mapa de bits como en vectorial, para la 
realización de proyectos editoriales 


HAD02 
Componer texto e imagen, explorando soluciones creativas para packaging y 
diseño de infografías que comuniquen datos complejos de manera clara y atractiva 


HAD03 
Dominar el lenguaje fotográfico, adecuando tanto los medios escenográficos y la 
iluminación como la postproducción fotográfica mediante Lightroom y Adobe 
Camera Raw o el uso de la Inteligencia Artificial 


CPD01 
Desarrollar proyectos digitales que combinen creatividad y funcionalidad, 
empleando herramientas y técnicas actuales del diseño interactivo 
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CPD02 
Definir el aspecto general de un anuncio, campaña o contenido publicitario a partir 
del briefing del cliente, desde la creación de la idea hasta el diseño y la 
presentación del mismo 


CPD03 
Materializar sistemas visuales coherentes que potencien la comunicación 
estratégica de proyectos que requieran construir una imagen de marca 


 


4.1.2. Mecanismos de coordinación docente 


La Comisión Académica del Máster, atendiendo las recomendaciones efectuadas por la 
Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, establecerá la 
coordinación y el control de las actividades formativas y demás aspectos académicos u 
organizativos en colaboración con la Facultad, los Departamentos participantes y la Escuela 
de Grabado y Diseño Gráfico de la FNMT-RCM:  


- Horarios  
- Calendarios de exámenes  
- Calendarios de prácticas de talleres  
- Calendarios de las sesiones online síncronas 
- Jornadas de talleres y seminarios con presencialidad física opcional. 
- Reuniones periódicas de coordinación con el profesorado, coordinadores de materia y 


coordinador de máster, donde se aborda la coordinación horizontal y vertical.  
- A través de los/as coordinadores de máster y materias se revisan y validan, 


anualmente, las guías docentes de todas las asignaturas, comprobando que se ajustan 
estrictamente a la memoria de verificación del título.  


- Los contenidos de las asignaturas serán elaborados en equipo por los/as 
profesores/as que impartan su docencia con el apoyo de los Departamentos 
involucrados.  


- Todas las asignaturas contarán con sus respectivos responsables, que velarán por la 
adecuada coordinación de las mismas.  


Así pues, el/la coordinador/a del máster, la comisión académica y los/as coordinadores/as de 
asignatura serán los/as encargados/as de llevar a cabo la coordinación tanto vertical como 
horizontal del máster. 


El/la coordinador/a del máster será el/la responsable de la coordinación transversal a todos 
los niveles y del normal desarrollo y funcionamiento de todas las tareas formativas del 
máster. Sus funciones serán las siguientes:  
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- Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación.  
- Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los/as 


profesores/as que deben formar parte de la Comisión Académica del Máster.  
- Informar a los Departamentos involucrados y a la Facultad de Bellas Artes de la 


planificación del plan de estudios del máster y de su programación anual.  
- Coordinar el desarrollo del máster estableciendo un cronograma global y su posterior 


seguimiento.   
- Comunicar a la Facultad de Bellas Artes y a la Unidad de Gestión Académica, en los 


plazos que establezca la Universidad, las resoluciones sobre reconocimiento de 
créditos para su traslado al interesado y su incorporación al expediente académico.  


- Difundir entre el profesorado y el alumnado del máster cualquier información relativa 
a la gestión académica del programa.  


- Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes.  


La Comisión Académica del Máster se encargará de velar por los mecanismos de coordinación 
docente. Estará constituida por un mínimo de tres profesores/as y un máximo de cinco, 
nombrados/as por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la UCLM a 
propuesta del Coordinador del Máster entre los/as profesores/as que impartan docencia en 
el programa y tengan vinculación permanente a la UCLM y dedicación a tiempo completo. 
Sus funciones serán:  


- Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes.  
- Asignar los/as tutores/as a los/as estudiantes una vez matriculados. 
- Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes.  
- Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de 


estudiantes con estudios extranjeros sin homologar.  
- Nombrar, en su caso, a los/as profesores/as de la Universidad de Castilla-La Mancha 


responsables de tutorizar las prácticas en empresa.  
- Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que pudieran 


surgir al respecto.  
- Aprobar la programación académica anual y facilitar la información necesaria para 


los/as estudiantes de cara a su preinscripción y una vez matriculados/as.  
- Proponer el contenido de los apartados específicos para la expedición del Suplemento 


Europeo al Título de que se trate, en castellano e inglés.  
- Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y tutorías que 


se hayan establecido en la implantación del título.  
- Nombrar a los/as profesores/as que tutorizarán la elaboración del Trabajo Fin de 


Máster.  
- Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster.  
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- Proponer al/la Coordinador/a del Máster la resolución de las solicitudes de 
reconocimiento de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias oficiales.  


- Proponer al órgano u órganos responsables del programa las modificaciones que, en 
su caso, se considere necesario incorporar en el plan de estudios, que deberán ser 
ratificadas por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la UCLM.  


- Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y responsabilizarse del 
seguimiento y mejora del sistema de garantía de calidad que se haya establecido en 
el título.  


- El/la coordinador/a de cada asignatura será el/la encargado/a de coordinar todas las 
actividades propuestas que se vayan a llevar a cabo a lo largo del curso.  


Además, el/la Coordinador/a del Máster convocará reuniones de coordinación semestrales, 
involucrando a todos/as los/as docentes, donde se analizarán los resultados obtenidos en el 
semestre anterior y se dictarán acciones de mejora para el siguiente semestre. 


4.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS Y METODOLOGÍAS DOCENTES 


A continuación, se enumeran las posibles actividades formativas y metodologías docentes: 


Tabla 4G.- Catálogo de Actividades Formativas 


N.º ACTIVIDADES FORMATIVAS  Tipo 


1 Elaboración de memorias, informes o trabajos AUTÓNOMA 


2 Lectura y análisis de artículos y recensión AUTÓNOMA 


3 Enseñanza presencial (Teoría) PRESENCIAL 


4 Enseñanza presencial (Práctica) PRESENCIAL 


5 Enseñanza virtual síncrona  (Teoría) VIRTUAL 


6 Enseñanza virtual síncrona (Práctica) VIRTUAL 


7 Presentación de trabajos o temas PRESENCIAL/VIRTUAL 


8 Talleres o seminarios PRESENCIAL/VIRTUAL 


9 Tutorías individuales PRESENCIAL/VIRTUAL 


10 Prácticas académicas externas PRESENCIAL 
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Tabla 4H.- Catálogo de Metodologías Docentes 


N.º METODOLOGÍAS DOCENTES 


1 Aprendizaje basado en problemas/proyectos  


2 Aprendizaje Cooperativo/colaborativo 


3 Método expositivo/Lección magistral 


4 Resolución de problemas/casos 


5 Talleres y Seminarios 


6 Asesoría al estudiante en su actividad autónoma 


7 Tutorización de los procesos de creación e investigación 


4.3. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Tabla 4I.- Catálogo de Sistemas de Evaluación 


N.º  SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1 Valoración de las memorias, informes o trabajos de prácticas 


2 Pruebas de progreso 


3 Evaluación de prácticas académicas externas 


4 Valoración de la participación con aprovechamiento 


5 Evaluación de la presentación oral 
 


4.4. ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS 


No aplica.  
C
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4.5. PLAN DE ESTUDIOS DESARROLLADO 


Materia 01: Fundamentos y metodologías de la investigación 


Número de créditos ECTS  24 


Carácter OB 


 


M01.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN01; CN02; CN03  


Habilidades o destrezas HA01; HA02 


Competencias CP01; CP02; CP03 
 


 


 


M01.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Seminarios de investigación I  OB 6 1 ARTE/ESTETICA/ H. 
ARTE 


Contenido 


Seminarios de investigación I facilita amplios fundamentos de la investigación relacionados 
con las imágenes y su representación. El objetivo final consiste en dotar de un abanico de 
perspectivas a la investigación y la producción artística contemporánea, especialmente en 
los ámbitos del dibujo, del grabado y del diseño gráfico, profundizando en el contexto 
histórico y social, en el de la crítica de arte, en el de la teoría estética y la cultura visual, en 
los cuales se desarrollan. 


La metodología docente para el desarrollo de esta materia consistirá en la localización de 
temas y problemáticas comunes subyacentes a las ideas y proyectos de investigación 
planteados por los/as estudiantes y la subsiguiente organización de seminarios de 
discusión a partir de textos u obras artísticas que permitan la profundización en los mismos.   
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Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Seminarios de investigación II OB 6 2 ARTE/ESTETICA/ H. ARTE 


Contenido 


La asignatura Seminarios de investigación II se plantea con la misma metodología docente 
que Seminarios de investigación I, por lo que su desarrollo, aparte de contribuir a los 
mismos fines, profundizará igualmente en las derivas guiadas por los intereses de los/as 
estudiantes, abordando con ello problemáticas comunes, pero desde perspectivas 
particulares. 
 


 


 Carácter Créditos 
Semestre 


N.º 
Departamento 


Desarrollos de la investigación I OB 6 3 ARTE/ESTETICA/ H. ARTE 


Contenido 


En la asignatura Desarrollos de la investigación I se ahondará en modelos de investigación 
compatibles con la autonomía de la práctica artística mediante el estudio de trayectorias, 
proyectos o escritos metodológicos de profesionales o artistas concretos. Se propiciará la 
reflexión sobre la propia metodología de trabajo, así como el establecimiento de un primer 
esbozo del proyecto de Trabajo Fin de Máster. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Desarrollos de la investigación II OB 6 4 ARTE/ESTETICA/ H. ARTE 


Contenido 


El objetivo de la asignatura Desarrollos de la investigación II consiste en apoyar la fase final 
de la realización del Trabajo de Fin de Máster.  


Para ello, los/as estudiantes desarrollarán prácticas de ensamblaje en sus propios 
proyectos mediante el establecimiento de múltiples asociaciones heterogéneas.  


La asignatura facilitará la transmisión de experiencias relacionadas con la elaboración de 
TFM a cargo de egresados y artistas invitados de reconocido prestigio. 
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M01.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


N.º Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 


% 
Interacción 
estudiante
/docente 


Metodología docente 


1 
Elaboración de memorias, 
informes o trabajos 
(Autónoma) 


170 0 % 0 % 
6. Asesoría al estudiante en 
su actividad autónoma 


2 
Lectura y análisis de artículos y 
recensión (Autónoma) 


220 0 % 0 % 
6. Asesoría al estudiante en 
su actividad autónoma 


5 
Enseñanza virtual síncrona 
(Teoría) 


80 0 % 100% 


2. Aprendizaje 
Cooperativo/colaborativo 


3. Método 
expositivo/Lección 
magistral. 


6 
Enseñanza virtual síncrona 
(Práctica) 


90 0 % 100% 
1.Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


8 Talleres o seminarios  10 0% 100% 5. Talleres y Seminarios 


9 Tutorías individuales  30 0 % 100 % 
7. Tutorización de los 
procesos de creación e 
investigación 


 TOTAL 600    


 


M01.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Valoración de las memorias, informes o trabajos de prácticas 70% 80 % 


Valoración de la participación con aprovechamiento 20% 30% 
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M01.5. Observaciones  


El control y seguimiento de la autoría de los trabajos presentados en las asignaturas virtuales 
del Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor resulta esencial 
para garantizar la integridad académica en el entorno digital. A continuación, se describen los 
procedimientos clave utilizados para este propósito. Estos procedimientos ayudan a 
mantener la integridad académica y a garantizar que los/as estudiantes desarrollen sus 
habilidades de manera ética y responsable en el contexto de la educación en línea: 


- Plataformas de gestión del aprendizaje (LMS): Las instituciones educativas suelen 
utilizar LMS como Campus Virtual, Moodle o Blackboard para administrar las 
asignaturas virtuales. Estas plataformas permiten a los/as profesores/as rastrear las 
actividades de los/as estudiantes, incluyendo la presentación de trabajos, fechas de 
entrega y accesos al contenido del curso. 


- Herramientas antiplagio: Se utiliza software especializado (Compilatio) para detectar 
similitudes no autorizadas en los trabajos presentados en línea. Estas herramientas 
comparan el contenido con una amplia base de datos de textos académicos y recursos 
en línea. 


- Entrega escalonada de tareas: Los/as profesores/as pueden establecer entregas 
escalonadas de los trabajos, lo que permite un seguimiento más efectivo del proceso 
de trabajo de los/as estudiantes y previene el plagio de última hora. El/la estudiante 
recibirá comentarios y/o retroalimentación. 


- Evaluación personalizada: Los/as profesores/as pueden realizar una evaluación más 
personalizada de los trabajos, lo que implica conocer el estilo de escritura y los 
conocimientos de cada estudiante, facilitando así la detección de trabajos que no 
concuerdan con su capacidad previa.  
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Materia 02: Fundamentos y teoría en la producción del documento de 
valor 


Número de créditos ECTS  33 


Carácter OB 


 


M02.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN04; CN05; CN06; CN07; CN08; CN09 


Habilidades o destrezas  HA03, HA04, HA05  


Competencias  CP03; CP04; CP05 
 


 


M02.2. Asignaturas y contenido 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Principios avanzados de la 
impresión gráfica 


OB 4,5 1 ARTE 


Contenido 


Esta asignatura se centra en los procedimientos técnicos relacionados con el grabado 
calcográfico tradicional. Desde un perspectiva histórica, se tratarán exhaustivamente de 
forma práctica las posibilidades técnico-gráficas de los diferentes procesos de impresión 
gráfica, así como sus capacidades creativas. De igual modo, se superarán las dificultades 
técnicas asociadas a cada uno de estos procesos y las herramientas y materiales a tener en 
cuenta para su óptima ejecución. Se hará hincapié en el desarrollo de las capacidades 
creativas del/la estudiante, dotándolo/a de un conocimiento avanzado de los diferentes 
tipos de herramientas a través de la investigación y la práctica de las técnicas del 
aguafuerte, aguatinta, punta seca, barniz blando y manera negra. 
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Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Principios avanzados del 
diseño gráfico 


OB 4,5 1 ARTE/ESTETICA/H. ARTE 


Contenido 


Esta asignatura está concebida para dotar al/la estudiante de una amplia perspectiva 
con la que valorar adecuadamente la importancia del diseño gráfico en la historia de la 
cultura, un conocimiento clave para comprender conceptos técnicos que facilitarán el 
desarrollo de una futura metodología de trabajo. El objetivo es que comprenda en qué 
consiste la práctica del diseño en sus múltiples facetas (publicidad, editorial, ilustración). 
Se estudiará e investigará el papel instrumental de la composición, el color y la tipografía 
en el ámbito de la comunicación. Con ello, el/la estudiante comenzará a adquirir las 
destrezas necesarias para optimizar sus trabajos de diseño gráfico y lograr una 
transmisión exitosa de mensajes e ideas.  
 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Software aplicado al diseño OB 4,5 1 ARTE 


Contenido 


La asignatura  Software aplicado al Diseño  está planteada para desarrollar y potenciar 
las destrezas en el manejo de los programas y recursos que se incluyen en el paquete 
de Creative Cloud de Adobe, especialmente, Photoshop, Illustrator, InDesign y Acrobat, 
que permitan al estudiante afrontar exitosamente proyectos de diseño digital.  


La combinación de clases teóricas con ejercicios prácticos, permitirá que los estudiantes 
adquieran los conocimientos necesarios para la edición digital de imágenes y para la 
creación de elementos gráficos vectoriales, así como para la maquetación de 
documentos que servirán de base para realizar nuevos proyectos de diseño gráfico. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Procesos de grabado en relieve OB 4,5 2 ARTE 


Contenido 


En esta asignatura se plantea una profundización de procedimientos técnicos 
relacionados con la xilografía y el grabado en alto relieve. Se analizará el equipamiento 
técnico y su correcta utilización. Se incursionará en los procedimientos y materiales más 
contemporáneos, así como en las técnicas no tóxicas. Se familiarizará con el glosario de 
la especialidad, bibliografía y sitios web en los idiomas más utilizados por los 
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especialistas. Se hará mucho hincapié en el desarrollo de las capacidades creativas. Se 
promoverá el uso de las técnicas mixtas como forma de interrelación con otros 
procedimientos gráficos y plásticos en general. Se enfocará la técnica a utilización de 
recursos no tóxicos en el medio. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Dibujo y lenguaje 
numismático 


OB 4,5 3 ARTE / H. ARTE 


Contenido 


Esta asignatura pretende desarrollar los conceptos del diseño, trasladados al lenguaje 
numismático. Como objetivo en el dibujo se plantea el adiestramiento necesario para la 
composición de un diseño de moneda con la combinación de tipológicas y leyendas dentro de 
un formato circular, desarrollando el equilibrio de todos los elementos y comprendiendo los 
conceptos necesarios del lenguaje numismático. Además, tiene como finalidad entender que la 
moneda es un producto con dos caras (anverso y reverso) perfectamente interrelacionadas 
entre sí. Para ello el/la alumno/a debe trasladar al espectador un mensaje con una perfecta 
distribución y compensación de los relieves de todos los elementos, tanto imágenes como 
leyendas, por ambas caras de la moneda.  


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Diseño de documentos de 
valor I 


OB 4,5 3 ARTE 


Contenido 


El objetivo de la asignatura es proporcionar al/la estudiante los conocimientos 
necesarios para poder iniciar el diseño de un documento de valor, entendiendo por tal 
aquel producto gráfico que gracias a la inclusión de determinadas características de 
seguridad y un específico proceso de fabricación se puede considerar único e 
idealmente infalsificable, como puede ser un billete de banco. El/la alumno/a adquirirá 
conocimientos sobre seguridad documental, aprendiendo las similitudes y diferencias 
entre sus técnicas y procedimientos. Estudiará las características de seguridad propias 
de los documentos de valor, tanto de forma aislada como aplicada en billetes de banco, 
pasaportes o documentos de identidad, en un contexto real y con perspectiva histórica. 
Aplicará los conocimientos teóricos aprendidos en un proyecto práctico de diseño de 
un documento de valor, idealmente un billete de banco. 
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Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Diseño de documentos de valor II OB 6 4 ARTE 


Contenido 


El objetivo de la asignatura es profundizar en los conocimientos necesarios para 
poder acometer el diseño profesional de un documento de valor. El/la alumno/a 
adquirirá conocimientos avanzados de pre-impresión, así como técnicas y 
procedimientos para la creación de los documentos de valor. Estudiará a fondo la 
forma de integrar las características de seguridad en los documentos de valor, así 
como de aplicar estas de forma novedosa. Aplicará los conocimientos y experiencia 
práctica aprendidos en la asignatura Diseño de Documentos de Valor I revisitando el 
proyecto de diseño de un billete de banco emprendido en dicha asignatura, 
mejorándolo y sobre todo profundizando en su producción. El objetivo de la 
asignatura es profundizar en los conocimientos necesarios para ya sí poder acometer 
el diseño profesional de un documento de valor. El/la alumno/a adquirirá 
conocimientos avanzados de pre-impresión, así como técnicas y procedimientos para 
la elaboración de los documentos de valor. Estudiará a fondo la forma de integrar las 
características de seguridad en los documentos de valor, así como de aplicar estas de 
forma novedosa. 


 


 


M02.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


N.º Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 


% 
Interacción 


estudiante/d
ocente 


Metodología docente 


1 
Elaboración de memorias, 
informes o trabajos 
(Autónoma) 


400 0% 0% 
6. Asesoría al estudiante en su 
actividad autónoma 


2 
Lectura y análisis de 
artículos y recensión 
(Autónoma) 


95 0% 0% 
6. Asesoría al estudiante en su 
actividad autónoma 


3 
Enseñanza presencial 
(Teoría) 


20 100% 100% 
3. Método expositivo/Lección 
magistral. 


4 
Enseñanza presencial  
(Práctica) 


55 100% 100% 


1.Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos. 
2. Aprendizaje 
Cooperativo/colaborativo 
7. Trabajo dirigido o tutorizado. 
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5 
Enseñanza virtual síncrona 
(Teoría) 


50 0% 100% 


2. Aprendizaje 
Cooperativo/colaborativo 
3. Método expositivo/Lección 
magistral. 


6 
Enseñanza virtual síncrona 
(Práctica) 


145 0% 100% 
1.Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos.  
7. Trabajo dirigido o tutorizado. 


7 
Presentación de trabajos o 
temas  


20 0% 100% 
4. Resolución de 
problemas/casos 


8 Talleres o seminarios  20 0% 100% 5. Talleres y Seminarios. 


9 Tutorías individuales  20 0% 100% 
7. Tutorización de los procesos 
de creación e investigación 


 TOTAL 825    


 


M02.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Valoración de las memorias, informes o trabajos de prácticas 60% 80% 


Pruebas de progreso  10% 20% 


Valoración de la participación con aprovechamiento 10% 30% 


 


M02.5. Observaciones  


El control y seguimiento de la autoría de los trabajos presentados en las asignaturas virtuales 
del Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor resulta esencial 
para garantizar la integridad académica en el entorno digital. A continuación, se describen los 
procedimientos clave utilizados para este propósito. Estos procedimientos ayudan a 
mantener la integridad académica y a garantizar que los/as estudiantes desarrollen sus 
habilidades de manera ética y responsable en el contexto de la educación en línea: 


- Plataformas de gestión del aprendizaje  como Campus Virtual, Moodle o Blackboard 
para administrar las asignaturas virtuales. Estas plataformas permiten a los/as 
profesores/as rastrear las actividades de los/as estudiantes, incluyendo la 
presentación de trabajos, fechas de entrega y accesos al contenido del curso. 


- Herramientas antiplagio: Se utiliza software especializado (Compilatio…) para 
detectar similitudes no autorizadas en los trabajos presentados en línea. Estas 
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herramientas comparan el contenido con una amplia base de datos de textos 
académicos y recursos en línea. 


- Entrega escalonada de tareas: Los/as profesores/as pueden establecer entregas 
escalonadas de los trabajos, lo que permite un seguimiento más efectivo del proceso 
de trabajo de los/as estudiantes y previene el plagio de última hora. El/la estudiante 
recibirá comentarios y/o retroalimentación. 


- Evaluación personalizada: Los/as profesores/as pueden realizar una evaluación más 
personalizada de los trabajos, lo que implica conocer el estilo de escritura y los 
conocimientos de cada estudiante, facilitando así la detección de trabajos que no 
concuerdan con su capacidad previa.  
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Materia 03: Desarrollo teórico-práctico de la especialidad en Grabado 


Número de créditos ECTS  45 


Carácter OP 


 


M03.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN02, CN04, CN07 


Habilidades o destrezas HA01, HA02, HA03, HA04 


Competencias CP01; CP03; CP04 
 


M03.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Procesos y proyectos en medalla OP 6 1 ARTE 


Contenido 


Esta asignatura profundiza en los procedimientos técnicos relacionados con la medalla y 
los sistemas de moldeo. Se analizará el equipamiento técnico, así como su correcta 
utilización. Se hará hincapié en el desarrollo de las capacidades creativas del/la alumno/a 
dotándolo/a de un nuevo instrumento de análisis y representación de la forma. Se pretende 
aportar una serie de recursos técnicos del bajorrelieve, así como de los sistemas básicos 
del moldeo que permitan abordar proyectos multidisciplinares. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Litografía OP 4,5 1 ARTE 


Contenido 


En esta asignatura se plantea una profundización de procedimientos técnicos relacionados 
con la litografía y el off-set. Se analizará el equipamiento técnico y su correcta utilización. 
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Se incursionará en los procedimientos y materiales más contemporáneos, así como en las 
técnicas no tóxicas. Se familiarizará con el glosario de la especialidad, bibliografía y sitios 
web en los idiomas más utilizados por los/las especialistas. Se hará mucho hincapié en el 
desarrollo de las capacidades creativas. Se promoverá el uso de las técnicas mixtas como 
forma de interrelación con otros procedimientos gráficos y plásticos en general. Se enfocará 
la técnica a utilización de recursos no tóxicos en el medio.  


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Procesos de grabado en hueco de 
moneda 


OP 4,5 2 ARTE 


Contenido 


El objetivo de esta asignatura es el proporcionar al/la estudiante los conceptos teórico-
prácticos necesarios para poder interiorizar el lenguaje numismático y adquirir un 
adiestramiento de las herramientas propias del grabado en hueco de moneda para poder 
llevar a cabo los proyectos numismáticos que se le planteen. Mediante una actividad de 
taller complementada con contenidos teóricos, se le darán al/la estudiante los recursos 
necesarios para que pueda iniciarse tanto en la disciplina del bajorrelieve numismático 
como en el grabado en hueco de moneda, disciplinas que no pueden aprenderse en ningún 
otro máster de grabado en España. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Procesos de impresión gráfica OP 6 2 ARTE 


Contenido 


Esta asignatura se plantea como una profundización en los procedimientos técnicos 
relacionados con el grabado calcográfico tradicional y su convivencia con las nuevas 
tecnologías. Se analizará el equipamiento técnico, así como su correcta utilización. Se hará 
hincapié en el desarrollo de las capacidades creativas del/la alumno/a promoviendo el uso 
de las técnicas mixtas como forma de interrelación con otros procedimientos gráficos y 
plásticos en general. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Procesos de grabado a buril OP 4,5 2 ARTE 


Contenido 


El objetivo de esta asignatura es el de aprender la correcta utilización y manejo de las 
distintas herramientas propias de la talla dulce, donde se iniciará al/la estudiante en la 
interpretación del lenguaje propio del grabado a buril. Para ello, se plantea una actividad 


C
SV


: 8
35


35
60


07
75


24
98


29
75


93
35


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835356007752498297593355





43 


 


 


de taller que se complementará con contenidos teóricos relacionados con los diferentes 
proyectos. En una institución como es la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, sigue 
existiendo el oficio de grabador a buril y siendo esta técnica una de las más utilizadas a lo 
largo de la historia de la expresión plástica, es una de las más olvidadas dentro del ámbito 
del grabado por su excesiva complejidad. Es por eso por lo que constituye el único máster 
de grabado en España donde se puede aprender dicha disciplina. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre 
N.º Departamento 


Litografía avanzada OP 4,5 2 ARTE 


Contenido 


En esta asignatura se plantea una profundización de procedimientos técnicos relacionados 
con la litografía y el offset como evolución de la misma tras la aparición de los procesos 
fotomecánicos. Se incursionará en el desarrollo de proyectos y los procedimientos y 
materiales más contemporáneos, así como en las técnicas menos tóxicas. Se familiarizará 
con el glosario de la especialidad, bibliografía y sitios web en los idiomas más utilizados 
por los especialistas. Se hará mucho hincapié en el desarrollo de las capacidades creativas. 
Se promoverá el uso de las técnicas mixtas como forma de interrelación con otros 
procedimientos gráficos y plásticos en general. Se enfocará la técnica a utilización de 
recursos menos tóxicos en el medio. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Proyectos en impresión gráfica OP 6 3 ARTE 


Contenido 


Esta asignatura se plantea como una profundización en los procedimientos fotomecánicos 
aplicados a la gráfica actual. Se analizará el equipamiento técnico, así como su correcta 
utilización. Se hará hincapié en el desarrollo de las capacidades creativas del/la alumno/a 
promoviendo el uso de las técnicas mixtas como forma de interrelación con otros 
procedimientos gráficos y plásticos en general. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre 
N.º Departamento 


Proyectos en grabado a buril OP 4,5 3 ARTE 


Contenido 


El objetivo de esta asignatura es el de profundizar y ampliar en los conocimientos y 
procedimientos técnicos adquiridos en la asignatura Procesos en grabado a buril, para que 
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los/las estudiantes sean capaces de llevar a cabo el desarrollo de los proyectos artísticos 
e investigar activamente sobre las posibilidades de la técnica de la talla dulce. Esta 
asignatura plantea una actividad de taller que se complementará con contenidos teóricos 
relacionados con los diferentes proyectos artísticos. Como objetivos de este curso se 
plantean la completa interiorización por parte del/la estudiante del lenguaje propio de la 
interpretación a buril utilizando tanto métodos tradicionales como digitales y a la correcta 
utilización de sus herramientas. Asimismo, se hará hincapié en la minuciosidad y precisión 
que este tipo de técnica conlleva. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Proyectos en grabado en hueco 
en moneda 


OP 4,5 3 ARTE 


Contenido 


El objetivo de esta asignatura es el de profundizar y ampliar en los conocimientos y 
procedimientos técnicos adquiridos en la asignatura Procesos en grabado en hueco de 
moneda, para que los/las estudiantes sean capaces abordar cualquier proyecto de 
fabricación numismática. Esta asignatura ofrece herramientas concretas para el desarrollo 
de los proyectos artísticos que corresponden a las principales líneas de investigación 
contenidas en este Máster. El/la estudiante desarrollará todas sus habilidades y pondrá de 
manifiesto el dominio de las diferentes disciplinas adquiridas en este Máster, tanto en la 
acuñación artística como en el modelado en bajorrelieve que intervienen en el proceso de 
la realización de una moneda. Asimismo, se hará hincapié en la perseverancia y precisión 
necesarias para llegar a alcanzar con total éxito este tipo de proyectos numismáticos. 


 


M03.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


N.º Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 


% 
Interacción 
estudiante
/docente 


Metodología docente 


1 
Elaboración de memorias, 
informes o trabajos (Autónoma) 


500 0 % 0 % 
6. Asesoría al estudiante 
en su actividad autónoma 


2 
Lectura y análisis de artículos y 
recensión (Autónoma) 


175 0 % 0 % 
6. Asesoría al estudiante 
en su actividad autónoma 


3 Enseñanza presencial (Teoría) 70 100 % 100 % 
3. Método expositivo/ 
Lección magistral 


C
SV


: 8
35


35
60


07
75


24
98


29
75


93
35


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835356007752498297593355





45 


 


 


4 Enseñanza presencial (Práctica) 300 100 % 100 % 


1. Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


2. Aprendizaje 
Cooperativo/colaborativo 


7 
Presentación de trabajos o 
temas 


20 100 % 100 % 
4. Resolución de 
problemas/casos 


8 Talleres o seminarios 30 100 % 100 % 5. Talleres y Seminarios 


9 Tutorías individuales 30 100 % 100 % 
7. Tutorización de los 
procesos de creación e 
investigación 


 TOTAL 1125    


 


M03.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Valoración de las memorias, informes o trabajos de prácticas 60% 80% 


Pruebas de progreso 10% 20% 


Valoración de la participación con aprovechamiento 10% 30% 


 


M03.5. Observaciones  


Los resultados de aprendizaje que se detallan a continuación corresponden exclusivamente a la 
especialidad de Grabado del título de Máster, por tanto solo los alcanzará el/la estudiante que curse 
dicha especialidad: 


- CNG01- Profundizar en los procedimientos técnicos y en las metodologías de investigación del 
grabado calcográfico tradicional y su relación con las nuevas tecnologías.  


- CNG02- Profundizar en los procedimientos fotomecánicos aplicados a la gráfica contemporánea. 
- HAG01- Manejar las herramientas propias de la talla dulce para el desarrollo de un lenguaje 


propio en el grabado a buril. 
- HAG02- Aplicar procedimientos técnicos de moldeo y bajorrelieve en proyectos de medalla y 


multidisciplinares. 
- HAG03- Aplicar las herramientas propias del grabado en hueco de moneda para poder llevar a 


cabo proyectos numismáticos.   
- CPG01- Desarrollar proyectos de litografía y offset mediante los procedimientos y materiales más 


contemporáneos y las técnicas menos tóxicas. 
- CPG02-Planificar y ejecutar proyectos numismáticos y de medalla, utilizando herramientas de 


grabado en hueco, bajorrelieve y sistemas de moldeo.  
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Materia 04: Desarrollo teórico-práctico de la especialidad en Diseño 
Gráfico 


Número de créditos ECTS  45 


Carácter OP 


 


M04.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN02, CN06 


Habilidades o destrezas HA01, HA02, HA03, HA04  


Competencias CP01; CP03 


 


M04.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Procesos de diseño gráfico OP 6 1 ARTE 


Contenido 


Esta asignatura profundiza en la relación entre tipografía, caligrafía, rotulación y 
maquetación, enfocándose en su aplicación en proyectos editoriales y gráficos. Los 
estudiantes desarrollarán sus destrezas a la hora de identificar y combinar fuentes, explorar 
técnicas caligráficas tradicionales y su conversión digital, así como crear composiciones que 
integren texto e imagen de manera coherente. Mediante el uso de herramientas avanzadas 
como Adobe InDesign, desarrollarán proyectos prácticos que incluyen carteles, revistas y 
catálogos. El curso fomentará una comprensión crítica del impacto visual y comunicativo 
del diseño tipográfico, combinando teoría y práctica para resolver desafíos reales del 
diseño contemporáneo.  


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Diseño digital avanzado I OP 4,5 2 ARTE 


Contenido 


En esta asignatura, las/os estudiantes explorarán la tipografía desde una perspectiva 
creativa y técnica, aprendiendo a diseñar sus propias fuentes y a trabajar con lettering 
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mediante herramientas como Adobe Illustrator. Se profundizará en el análisis tipográfico 
para comprender la estructura, funcionalidad y estética de diferentes estilos, y se aplicarán 
esos conocimientos en proyectos como la ilustración tipográfica y la creación de letras 
capitulares ornamentales. A través de ejercicios prácticos y proyectos personalizados, 
las/los participantes desarrollarán habilidades para comunicar mensajes visuales únicos y 
expresivos, fusionando arte y funcionalidad en el diseño de letras y tipografía avanzada.  


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Ilustración en medios impresos OP 4,5 1 ARTE 


Contenido 


En la asignatura Ilustración en medios impresos las/os estudiantes tomarán contacto con 
la actividad profesional que se desarrolla en el mundo editorial contemporáneo. Se 
desglosarán las diversas fases creativas y técnicas, así como los diferentes procesos que 
conforman esta industria, tanto la que se orienta al sector impreso como la que se dirige al 
entorno de las pantallas digitales. La combinación de clases teóricas con ejercicios 
prácticos, permitirá que las/os estudiantes conozcan el flujo de trabajo editorial y aprendan 
a conceptualizar ideas así como a integrar técnicas gráficas tradicionales (lápices de color, 
pastel, acuarela, gouache, acrílicos y collage) y digitales, tanto en mapa de bits como en 
vectorial, para la realización de proyectos editoriales como: ilustraciones para prensa, 
ilustración de portadas y álbumes ilustrados. 
 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Proyectos en diseño gráfico I OP 6 2 ARTE 


Contenido 


Proyectos en Diseño Gráfico I constituye una asignatura que ha sido pensada para abordar 
aquellas facetas del diseño gráfico que se encuentran asociadas al mundo del branding, 
desde la creación de iconos y signos al diseño de logotipos, pasando por la construcción 
de identidades corporativas. Gracias al contenido transmitido en las clases teóricas 
(apoyadas por ejercicios prácticos), las/os estudiantes aprenderán a conceptualizar y 
materializar sistemas visuales coherentes que potencien la comunicación estratégica de 
proyectos que requieran construir una imagen de marca. Además, se explorará la 
elaboración de manuales de identidad corporativa que documenten normas y directrices 
para garantizar la consistencia y eficacia de las aplicaciones gráficas en diversos soportes. 
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Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Fotografía para el diseño: 
producto y dirección de arte 


OP 4,5 2 ARTE 


Contenido 


La asignatura aborda los principios y técnicas avanzados de fotografía digital aplicados a 
la fotografía publicitaria y la comunicación, profundizando los conocimientos tratados en la 
asignatura Software aplicado al diseño. Combinando clases teóricas con ejercicios 
prácticos, las/os estudiantes dominarán el lenguaje fotográfico y un idóneo flujo de trabajo; 
desde la conceptualización de una idea o la optimización de un encargo, a la planificación 
de las sesiones en función de los requisitos de la estrategia publicitaria o comunicativa, 
adecuando los medios escenográficos y la iluminación, ajustando la postproducción 
fotográfica con Lightroom y Adobe Camera Raw o el uso de la Inteligencia Artificial, 
manteniendo una narrativa visual en los proyectos. Al mismo tiempo, los estudiantes se 
enfrentarán a los requisitos intrínsecos de la fotografía publicitaria, utilizando las técnicas, 
recursos y procedimientos específicos de este ámbito. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Diseño digital avanzado II OP 4,5 2 ARTE 


Contenido 


Esta asignatura se centra en el desarrollo de habilidades avanzadas de maquetación y 
diseño de información, con énfasis en la aplicación de retículas para lograr composiciones 
estructuradas y efectivas. Las/os estudiantes trabajarán en proyectos que integran texto e 
imagen, explorando soluciones creativas para packaging y diseño de infografías que 
comuniquen datos complejos de manera clara y atractiva. A través de proyectos prácticos, 
las/os estudiantes perfeccionarán su capacidad para desarrollar conceptos y metodologías 
creativas, aplicando principios avanzados de composición y comunicación visual.  


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Proyectos en diseño gráfico II OP 6 3 ARTE 


Contenido 


Proyectos en Diseño Gráfico II  profundiza los conocimientos y metodologías 
desarrolladas en  Proyectos en Diseño Gráfico I, aunque centrándose en las etapas finales 
y técnicas de los proyectos gráficos. Se explorarán aquellos procesos de producción y 
preimpresión que aseguran que los diseños sean técnicamente viables para su 
reproducción en diversos soportes. Gracias al contenido transmitido en las clases teóricas 
(apoyadas por ejercicios prácticos), las/os estudiantes aprenderán las características de 
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distintas superficies y materiales como papeles offset, estucados y especiales; así como 
conocimientos sobre arte final y posproducción (estampaciones, laminados, serigrafías, 
perforaciones y barnices), con énfasis en los ajustes técnicos y estéticos necesarios para 
garantizar la calidad y coherencia de cualquier proyecto en el momento previo a la entrada 
en imprenta. Las/os estudiantes adquirirán habilidades para supervisar y perfeccionar todas 
las fases de materialización del diseño gráfico, consolidando su capacidad para llevar ideas 
desde la conceptualización hasta su implementación efectiva. 


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Ilustración para los nuevos 
medios publicitarios 


OP 4,5 3 ARTE 


Contenido 


Ilustración para los nuevos medios publicitarios complementa y amplía los conocimientos 
adquiridos en Ilustración en medios impresos para centrarse en el papel del ilustrador en 
el sector de la publicidad, la comunicación y el marketing, decidiendo y definiendo el 
aspecto general de un anuncio, campaña o contenido publicitario a partir del briefing del 
cliente. Esto incluye desde la creación de la idea sobre la que se sostiene el contenido hasta 
el diseño y la presentación del mismo. La combinación de clases teóricas con ejercicios 
prácticos permitirá que los/as estudiantes aprendan a sintetizar, a visualizar y a representar 
ideas y conceptos, así como a dominar el lenguaje y los recursos propios del ámbito 
publicitario. Al mismo tiempo, los/las estudiantes aprenderán a aplicar una eficaz 
metodología de trabajo que ayudará a que puedan integrarse en un equipo creativo 
compartido por profesionales procedentes de diferentes campos.  


 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Diseño interactivo y multimedia OP 4,5 3 ARTE 


Contenido 


Diseño interactivo y multimedia  forma a las/os estudiantes en una combinación de 
competencias profesionales que incluye la creación de contenido, el diseño de software y 
la programación para crear proyectos interactivos, sitios web y aplicaciones multimedia, 
así como experiencias inmersivas. Para ello, se  estudiarán los principios de la interacción 
usuario-maquina,  la experiencia de usuario y el diseño de interfaces adaptadas a diversos 
dispositivos y plataformas. El curso también profundizará en la integración de elementos 
multimedia, como gráficos, audio, vídeo y animaciones, explorando su potencial para 
enriquecer la comunicación visual y la narrativa interactiva. Gracias a las clases teóricas y 
a los ejercicios prácticos, el/la estudiante aprenderá a desarrollar proyectos digitales que 
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combinen creatividad y funcionalidad, empleando herramientas y técnicas actuales del 
diseño interactivo.  


 


M04.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


N.º Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 
% Interacción 


estudiante/docente 
Metodología docente 


1 
Elaboración de memorias, 
informes o trabajos 
(Autónoma) 


500 0 % 0 % 
6. Asesoría al estudiante 
en su actividad autónoma 


2 
Lectura y análisis de 
artículos y recensión 
(Autónoma) 


175 0 % 0 % 
6. Asesoría al estudiante 
en su actividad autónoma 


3 
Enseñanza presencial 
(Teoría) 


70 100 % 100 % 
3. Método expositivo/ 
Lección magistral 


4 
Enseñanza presencial 
(Práctica) 


300 100 % 100 % 


1. Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos 


2. Aprendizaje 
Cooperativo/colaborativo 


7 
Presentación de trabajos o 
temas 


20 100 % 100 % 
4. Resolución de 
problemas/casos 


8 Talleres o seminarios 30 100 % 100 % 5. Talleres y Seminarios 


9 Tutorías individuales 30 100 % 100 % 
7. Tutorización de los 
procesos de creación e 
investigación 


 TOTAL 1125    


 


M04.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Valoración de las memorias, informes o trabajos de prácticas 60% 80% 


Pruebas de progreso  10% 20% 


Valoración de la participación con aprovechamiento 10% 30% 
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M04.5. Observaciones  


Los resultados de aprendizaje que se detallan a continuación corresponden exclusivamente 
a la especialidad de Diseño gráfico del título de Máster, por tanto tan solo los alcanzará el/la 
estudiante que curse dicha especialidad: 


- CND01- Reconocer y combinar fuentes tipográficas, explorar técnicas caligráficas 
tradicionales y su conversión digital, así como crear composiciones que integren texto 
e imagen de manera coherente.  


- CND02- Identificar las propiedades de los diferentes papeles offset para su aplicación 
en estampaciones, laminados, serigrafías, perforaciones y barnices; así como los 
ajustes técnicos y estéticos necesarios para garantizar la calidad y coherencia de la 
producción gráfica en el momento previo a la entrada en imprenta.  


- HAD01- Integrar técnicas gráficas tradicionales (lápices de color, pastel, acuarela, 
gouache, acrílicos y collage) y digitales, tanto en mapa de bits como en vectorial, para 
la realización de proyectos editoriales.  


- HAD02- Componer texto e imagen, explorando soluciones creativas para packaging 
y diseño de infografías que comuniquen datos complejos de manera clara y atractiva. 


- HAD03- Dominar el lenguaje fotográfico, adecuando tanto los medios escenográficos 
y la iluminación como la postproducción fotográfica mediante Lightroom y Adobe 
Camera Raw o el uso de la Inteligencia Artificial.  


- CPD01- Desarrollar proyectos digitales que combinen creatividad y funcionalidad, 
empleando herramientas y técnicas actuales del diseño interactivo.  


- CPD02- Definir el aspecto general de un anuncio, campaña o contenido publicitario a 
partir del briefing del cliente, desde la creación de la idea hasta el diseño y la 
presentación del mismo.  


- CPD03- Materializar sistemas visuales coherentes que potencien la comunicación 
estratégica de proyectos que requieran construir una imagen de marca. 
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Materia 05: Prácticas Académicas Externas 


Número de créditos ECTS  6 


Carácter PAE 


 


M05.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos  


Habilidades o destrezas HA06 


Competencias CP03; CP06 


 


M05.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 


Prácticas Académicas Externas PAE 6 4 ARTE 


Contenido 


Las prácticas académicas externas constituyen un componente fundamental que permite a 
los/las estudiantes adquirir experiencia práctica en un entorno profesional relevante en su 
área de estudio. Estos contenidos se refieren a la planificación, desarrollo y evaluación de 
actividades de aprendizaje en un contexto real de trabajo, bajo la supervisión de 
profesionales cualificados, que en forma de tutores estarán al tanto de su supervisión y 
control durante el desarrollo de las mismas. El objetivo principal es fortalecer las 
habilidades y conocimientos adquiridos en el Máster, fomentando el desarrollo de 
competencias tanto específicas como genéricas, necesarias para el ejercicio profesional. Las 
prácticas de empresa serán de carácter únicamente curricular, conformando la asignatura 
obligatoria correspondiente dentro del programa del Máster. No serán remuneradas y 
siempre han de estar relacionadas con empresas afines a las especialidades ofertadas por 
el título.  
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M05.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


N.º Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 


%Interacción 
estudiante/docen


te 
Metodología docente 


1 
Elaboración de 
memorias, informes o 
trabajos (Autónoma) 


30 0 % 0 % 
6. Asesoría al estudiante en su 
actividad autónoma 


2 
Prácticas académicas 
externas 


120 100 % 100 % 


1. Aprendizaje basado en 
problemas/proyectos. 
7. Tutorización de los procesos 
de creación e investigación 


 TOTAL 150    


 


M05.4.Evaluación 


 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Valoración de memorias, informes o trabajos de prácticas 10% 30% 


Evaluación de prácticas académicas externas 70% 90% 


 


 


M05.5. Observaciones  


Una vez considerado el informe emitido por el tutor profesional en la empresa/institución y la 
memoria presentada por el o la estudiante, el tutor académico emitirá un informe final con la 
calificación de las prácticas que elevará al responsable de prácticas del Máster, para la 
inclusión en el expediente académico del estudiante y su correspondiente calificación. Con 
carácter general, la valoración del tutor de la empresa computará un 80% en la calificación, 
correspondiendo el 20% restante a la que establezca el tutor académico. 
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Materia 06: Trabajo de Fin de Máster 


Número de créditos ECTS  12 


Carácter TFM 


 


M06.1. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


RELACIÓN DE RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
SELECCIONADOS EN LA MATERIA 


LISTADO CÓDIGOS 


Conocimientos o contenidos CN02; CN03 


Habilidades o destrezas HA01 


Competencias CP01; CP02; CP03 


 


M06.2. Asignaturas y contenido 


Denominación asignatura Carácter Créditos Semestre N.º Departamento 
Trabajo de Fin de Máster TFM 12 4 ARTE/ESTETICA/H. ARTE 


Contenido 


El Trabajo Fin de Máster consiste en un proyecto final original cuyo objetivo es la 
integración y el desarrollo de los conocimientos y habilidades adquiridas durante el Máster, 
en el que se deberá expresar suficientemente la creatividad, la capacidad de investigación 
autónoma y la de comunicación, ya sea mediante un trabajo práctico, teórico, o teórico-
práctico. El trabajo deberá ir siempre acompañado de una solvente memoria introductoria 
que facilite la interpretación del mismo. 
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M06.3. Actividades formativas / Metodologías docentes 


 


N.º Actividad formativa Horas 
% 


Presencial 
% Interacción 


estudiante/docente 
Metodología docente 


1 
Elaboración de memorias, 
informes o trabajos 
(Autónoma) 


259 0 % 0% 
6. Asesoría al 
estudiante en su 
actividad autónoma 


9 Tutorías individuales  40 0% 100 % 
7. Tutorización de los 
procesos de creación e 
investigación 


7 
Presentación de trabajos o 
temas 


1 100% 100% 
4. Resolución de 
problemas/casos 


 TOTAL 300    
 


M06.4. Sistemas de evaluación 


Sistema de evaluación 
Ponderación en % 


Mínimo Máximo 


Valoración de las memorias, informes o trabajos de prácticas 70% 80% 


Evaluación de la presentación oral 20% 30% 


 


M06.5. Observaciones  


La realización del Trabajo Fin de Máster supone la realización por parte del estudiante de un 
proyecto, memoria o estudio original y de forma individual, bajo la supervisión de un tutor, en 
el que se integren y desarrollen los conocimientos adquiridos en el seno del Máster. 
El Trabajo Fin de Máster deberá estar orientado a la aplicación de los conocimientos y 
capacidades adquiridos por el estudiante en las áreas de conocimiento del correspondiente 
Máster, teniendo en cuenta el carácter específico del mismo .  
Únicamente podrán defender el Trabajo Fin de Máster, los alumnos que, estando 
matriculados de los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster, hayan superado 
todos los módulos que conforman el Plan de Estudios del M.U en Grabado,  Diseño Gráfico y 
Documentos de valor, excepción hecha de los créditos correspondientes a la realización de 
dicho trabajo. 
La realización y defensa del Trabajo Fin de Máster se regirá por lo establecido en el 
Reglamento sobre la elaboración y defensa de los trabajos de Fin de Máster en la Universidad 
de Castilla-La Mancha (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de mayo de 2022.  
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5.PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. PERFIL BÁSICO DEL PROFESORADO 


5.1.1 Descripción de la plantilla de profesorado del título  


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que 
garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas y que 
dimensiona la estructura de la plantilla en función del número de alumnos/as y del número 
de grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio. En el mismo se contemplan las 
distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en otras actividades tanto 
de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, supone un 
compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla adecuada 
para el desarrollo de las distintas enseñanzas que oferta la UCLM. 


En este sentido, el Máster Universitario en Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor 
que se propone conforma un programa académico de alta relevancia y calidad en los ámbitos 
del grabado y del diseño gráfico. El enfoque multidisciplinario de este programa requiere un 
equipo docente altamente cualificado y especializado que proporcione una formación 
completa y actualizada a los/as estudiantes. 


Debido a la particular naturaleza del título propuesto, cuya impartición se efectuará mediante 
la colaboración de la Escuela de Grabado de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda (FNMT) y la Facultad de Bellas Artes de la UCLM, se hace necesario que 
se encuentre involucrado profesorado de la UCLM que cuente con dilatada experiencia 
investigadora acreditada, con el fin de dotar al máster de la suficiencia académica necesaria 
para satisfacer de manera solvente los requerimientos de ANECA, dadas las comprensibles 
limitaciones de las que dispone en este sentido el personal docente de la Escuela de la FNMT. 


Consecuentemente, la UCLM y su Facultad de Bellas Artes, reconocida por la excelencia del 
PDI del que dispone, contribuirá a la docencia del programa con 11 profesores   (2 CU; 4 TU; 
2 COD; 1 AYD, 2 ASOC), adscritos, según refleja la Tabla 5.B, a los departamentos de la 
UCLM de Arte (7); Filosofía, Antropología, Sociología y Estética (2); e Historia del Arte (2). La 
participación conjunta de este PDI supondrá el 41,4 % de la docencia del Máster.  


El 58,6% que resta para completar la docencia del programa la impartirán los 8 profesores 
pertenecientes al cuerpo técnico de la Escuela de la FNMT, de los cuales uno es Doctor en Hª 
del Arte con acreditación COD y los otros 7 son titulados en BBAA. Este profesorado acredita 
una dilatada experiencia docente en los campos del grabado y del diseño gráfico, experiencia 
que se encuentra avalada por su continuada y exigente práctica profesional y una alta 
especialización en la producción de documentos de valor. En su conjunto acumulan un total 
de 124 años de docencia en la Escuela de Grabado y Diseño Gráfico de la FNMT-RCM, 89 de 
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los cuales han sido impartidos desde el curso académico 2010-2011, curso en el que 
comenzó el Máster en Formación Permanente en Grabado y Diseño Gráfico, título propio de 
la UCLM que se extinguirá con la implantación de este Máster Universitario (la información 
relativa a la experiencia docente de cada perfil se encuentra más abajo). 


Singularmente, el profesor Doctor en Hª del Arte, que se ha desempeñado como profesor en 
la Universidad Complutense de Madrid durante más de dos décadas, ocupa el cargo de 
Director del Museo Casa de la Moneda. Su experiencia en la dirección del Museo y su 
participación en congresos nacionales e internacionales en las áreas de museística y la 
numismática aportan un significativo valor al programa. 


La colaboración con estos profesionales de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre de la 
Real Casa de la Moneda, conocedores de las corrientes tecnológicas punteras de  la 
producción gráfica, mantendrá el programa del Máster actualizado con las últimas tendencias 
y avances tecnológicos en el campo. 


Por último, cabe señalar que la FNMT-RCM es una empresa que cuenta con más de 
cuatrocientos años de antigüedad, lo que la convierte en una institución de referencia en el 
ámbito de la producción de moneda y documentos de valor y de seguridad. La experiencia 
que esta institución acumula garantiza un conocimiento profundo de las técnicas tradicionales 
y contemporáneas del grabado y del diseño gráfico. La presencia de profesionales de la 
FNMT-RCM en el máster permitirá sin duda transmitir ese legado histórico y compartir las 
mejores prácticas de la industria. 


Tabla 5A.- Estructura del profesorado por categoría 


CATEGORIA Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 


ECTS que 
imparte en el 


Título 


% Cat. PDI en 
el Título 


% Doctores en 
el Título  


% Horas 
impartidas en 


el Título 


CU 2 2 12 8 8 10,52% 18,18% 4,9% 


TU 4 4 7 7 15,5 21,05% 36,36% 9,4% 


CONTRATADO 
DOCTOR 


2 2 2 1 8,5 10,52% 18,18% 5,2% 


AYUDANTE 
DOCTOR 


1 1 2 0 4 5,26 % 9,09% 2,4% 


ASOCIADO  2 1 0 0 14,25 10,52% 9,09% 8,6% 


ESCUELA 
FNMT 


8 1 0 0 96,75 42,10 % 9,09% 58,6% 


Prof.BBAA 
UCLM 
PAE y TFM 


* * * * 18 * * 10,9% 


Totales 19 11 23 16 165 100% 100% 100% 
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Tabla 5B.- Estructura del profesorado por áreas de conocimiento. 


Área de 
conocimiento 


Nº 
PDI 


Nº 
DOCTORES 


QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 
imparte en 
la titulación 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores 
en el Título 


% Horas 
impartidas 


cat. en 
Título 


Arte (UCLM) 7 6 12 11 50,25* 36,8% 54,5% 30,45% 


Filosofía, 
Antropología, 
Sociología y 
Estética 
(UCLM) 


2 2 8 3 11* 10,6% 18,2% 6,67% 


Hª del Arte 
UCLM 


2 2 3 2 7* 10,6% 18,2% 4,24% 


Cuerpo FNMT 
(BBAA)  


8 1 0 0 96,75 42% 9,1% 58,64% 


Totales 19 11 23 16 165 100,0% 100% 100% 


*Se asignarán a los Dept. de Arte, Hª Arte y Estética respectivamente 12 ECTS, 3 ECTS, y 3 ECTS, 
correspondientes a dirección de TFM y tutela de PAE. 


 
A continuación, se describen los perfiles que imparten cada una de las materias que 
integran el máster: 
 
Materia 1 (OB). Fundamentos y metodologías de la investigación (24 ECTS)  
- Áreas de conocimiento: Historia del Arte (6 ECTS); Estética (6 ECTS); Dibujo (12 ECTS) 
- Categorías: 2 CU (8 ECTS) ; 2 TU (8 ECTS) ; 1 COD (4 ECTS); 1 AYD (4 ECTS) 
- Experiencia: 15 sexenios y 31 quinquenios 
- Perfiles: 


─ CU1:  
Interfaces culturales y Arte de los nuevos medios. Docencia en los títulos Grado en 
Bellas Artes (UCLM) y Máster Universitario en Investigación en Prácticas artísticas 
y visuales (UCLM). IP del grupo Interfaces Culturales; Arte y Nuevos Medios (hasta 
2018) y miembro actual del grupo de investigación INDEVOL (UCLM).  


─CU2: 
Teoría Estética. Docencia en los títulos Grado en Bellas Artes (UCLM) y Máster 
Universitario en Investigación en Prácticas artísticas y visuales (UCLM). 


─TU1: 
Hª del Arte. Arte colaborativo, con docencia previa en el título propio a transformar 
y en los títulos Grado en Bellas Artes (UCLM) y Máster Universitario en 
Investigación en Prácticas artísticas y visuales (UCLM). Miembro del grupo de 
investigación ARTEA (UCLM).  


─TU2:  
Hª del Arte, con docencia en los títulos de Grado en Bellas Artes (UCLM) y Máster 
Universitario en Investigación en Prácticas artísticas y visuales (UCLM). IP del grupo 
de investigación IDECA (UCLM).  
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-COD1:  
Dibujo; con docencia en los títulos de Grado en Bellas Artes (UCLM) y Máster 
Universitario en Investigación en Prácticas artísticas y visuales (UCLM). 


-AYD1:  
Estética de los nuevos medios, con docencia previa en el título propio a transformar 
y en el título de Grado en Bellas Artes (UCLM). 


 
Materia 2 (OB). Fundamentos y teoría en la producción del documento de valor (33 ECTS) 
- Áreas de conocimiento: Dibujo (6,75 ECTS) ; Escuela FNMT (26,25 ECTS) 
- Categorías: 1 TU (4,5 ECTS); 1 ASOC LOSU nueva contratación (2,25 ECTS); 4 Dpto. 


Formación FNMT (15,75 ECTS); 3 Cuerpo FNMT (10,5 ECTS) 
- Experiencia: 2 sexenios y 5 quinquenios 
- Perfiles: 


─TU3:  
Diseño gráfico, investigación en documentos de valor; con docencia previa en el 
título propio a transformar y en el título de Grado en Bellas Artes (UCLM). 


-ASOC LOSU: A contratar; Perfil de reconocido prestigio en Grabado. 
-Dpto. Formación FNMT 1: 


Funcionario; Graduado por el Instituto Superior de Arte de Cuba (ISA); postgrado 
en la Universidad de Artes Gráficas y del Libro (Alemania); profesor de Grabado 
durante 10 años en ISA; profesor de la Escuela de Grabado y Diseño Gráfico en 
FNMT (1993-2010); 15 años de docencia previa en el título propio a transformar; 
dilatada experiencia artística. 


-Dpto. Formación FNMT 2: 
Funcionario; Licenciatura en BBAA (UCM); Máster de Arte, Creación e Investigación 
MAC+i. (UCM); 12 años de docencia previa en el título propio a transformar; 
experiencia profesional en diseño gráfico, ilustración y dirección de arte. 
Participación, coordinación y comisariado en proyectos de diseño y exposiciones 
artísticas entre 2008 y 2025. 


-Dpto. Formación FNMT 3: 
Funcionario; Grado en Diseño (UCM); Máster en Medios de Impresión Gráfica, 
Ilustración y Acuñación Artística; 5 años de docencia previa en el título propio a 
transformar; experiencia profesional en talleres de estampación y creación artística. 


-Dpto. Formación FNMT 4: 
Funcionario; Licenciatura en BBAA (UCM); 15 años de docencia previa en el título 
propio a transformar y 7 años en la Escuela de Grabado FNMT; dilata experiencia 
artística con exposiciones en importantes museos a nivel nacional e internacional. 


-Cuerpo FNMT 1: 
Funcionario; Doctorado en Hª del arte (UCM), acreditación COD; 7 años de docencia 
previa en el título propio a transformar; Director del Museo Casa de la Moneda de 
Madrid, FNMT; Vicepresidente, de la Sociedad Iberoamericana de Estudios 
Numismáticos (SIAEN). 
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-Cuerpo FNMT 2:  
Funcionario; Ingeniería superior; jefe del departamento de I+D+i FNMT; acuñación, 
documentos de valor; 7 años de docencia previa en el título propio a transformar. 


-Cuerpo FNMT 3:  
Funcionario; Ingeniero Técnico por la UPM. Trabaja desde 2004 en el 
Departamento de I+D+i de la FNMT liderando proyectos de desarrollo de billetes, 
documentos y características de seguridad. Participa en grupos de trabajos 
internacionales sobre seguridad documental y lucha contra la falsificación. Imparte 
cursos y conferencias formativas sobre la materia a cuerpos y fuerzas de seguridad 
nacionales e internacionales; 12 años de docencia previa en el título propio a 
transformar. 


 
Materia 3 (OP). Desarrollo teórico-práctico de la especialidad en Grabado (45 ECTS) 
- Áreas de conocimiento: Dibujo (3 ECTS) ; Escuela FNMT(42 ECTS) 
- Categorías: 1 TU (3 ECTS); 3 Dpto. Formación FNMT (42 ECTS) 
- Experiencia:1 sexenio y 4 quinquenios 
- Perfiles: 


-TU4:  
Grabado; con docencia previa en el título propio a transformar y en los títulos Grado 
en Bellas Artes (UCLM) y Máster Universitario en Investigación en Prácticas 
artísticas y visuales (UCLM). 


-Dpto. Formación FNMT 1: 
Funcionario; Graduado por el Instituto Superior de Arte de Cuba (ISA); postgrado 
en la Universidad de Artes Gráficas y del Libro (Alemania); profesor de Grabado 
durante 10 años en ISA; profesor de la Escuela de Grabado y Diseño Gráfico en 
FNMT (1993-2010); 15 años de docencia previa en el título propio a transformar; 
dilatada experiencia artística. 


-Dpto. Formación FNMT 4:  
Funcionario; Licenciatura en BBAA (UCM); 15 años de docencia previa en el título 
propio a transformar y 7 años en la Escuela de Grabado FNMT; dilata experiencia 
artística con exposiciones en importantes museos a nivel nacional e internacional. 


-Dpto. Formación FNMT 5:  
Funcionario; Licenciatura en BBAA (UCM); Máster de profesorado por la UCM; 
Experiencia profesional en la FNMT como Grabadora Artística Auxiliar en el 
departamento de Pre-Impresión. Experiencia profesional en talleres de arte y 
pintura como docente y restauradora de obras de arte desde 2014 a 2018; 5 años 
de docencia previa en el título propio a transformar. 


 
Materia 4 (OP). Desarrollo teórico-práctico de la especialidad en Diseño Gráfico (45 ECTS) 
- Áreas de conocimiento: Dibujo (16,5 ECTS); Escuela FNMT (28,5 ECTS) 
- Categorías: 1 COD (4,5 ECTS); 1 ASOC LOU (12 ECTS) a convertir en AYD mediante nueva 


contratación; 2 Dpto. Formación FNMT 
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- Experiencia: 2 quinquenios  
- Perfiles: 


-COD2:  
Dibujo-3D; con docencia en el título Grado en Bellas Artes (UCLM). Miembro grupo 
de investigación IDECA (UCLM). 


-ASOC LOU a convertir en AYD2:  
Doctor en Arte; con docencia previa en el título propio a transformar y en los títulos 
de Grado en Bellas Artes (UCLM y Máster Universitario en Investigación en 
Prácticas artísticas y visuales (UCLM). Dilata experiencia profesional e 
investigadora reconocida en diseño gráfico. 


-Dpto. Formación FNMT 2:  
Funcionario; Licenciatura en BBAA (UCM); Máster de Arte, Creación e Investigación 
MAC+i. (UCM); 12 años de docencia previa en el título propio a transformar; 
experiencia profesional en diseño gráfico, ilustración y dirección de arte. 
Participación, coordinación y comisariado en proyectos de diseño y exposiciones 
artísticas entre 2008 y 2025. 


-Dpto. Formación FNMT 3:  
Funcionario; Grado en Diseño (UCM); Máster en Medios de Impresión Gráfica, 
Ilustración y Acuñación Artística; 5 años de docencia previa en el título propio a 
transformar; experiencia profesional en talleres de estampación y creación artística. 


 
Perfil docente del profesorado tutor de las prácticas académicas Externas y del TFM. 
Las tutorías académicas de la asignatura de prácticas externas serán siempre asignadas a 
profesores de la Facultad de Bellas Artes de Cuenca con docencia en el Máster Universitario en 
Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor. Los perfiles se encuentran descritos 
anteriormente, en la información relativa a los docentes que imparten docencia en las materias 
1, 2, 3 y 4. 
 
Materia 6 (TFM). Trabajo Fin de Máster 
Los tutores de Trabajo Fin de Máster serán asignados en su totalidad a profesores doctores de 
la Facultad de Bellas Artes de Cuenca, procurando en la medida que permita el encargo docente 
del profesorado que los mismos impartan también docencia en el Máster Universitario en 
Grabado, Diseño gráfico y Documentos de valor. 
 
 
Experiencia En Enseñanza Híbrida 
La modalidad híbrida, si bien elimina barreras espacio-temporales entre el profesor y el 
estudiante apoyándose en las TIC, está concebida para que se desarrolle en buena 
medida con las estrategias didácticas de la modalidad presencial. En consecuencia, la 
experiencia que poseen los profesores del máster en la impartición de docencia 
universitaria en la modalidad presencial constituye una base adecuada sobre la que 
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desarrollar docencia en la modalidad híbrida. Además, en este apartado se aportan 
algunos datos sobre la experiencia del profesorado en este ámbito: 


- Los profesores del máster están habituados al manejo de herramientas TIC 
como apoyo a su docencia (software de videoconferencias, uso de plataformas 
virtuales como Moodle, maquetación de contenidos, etc.). Por otro lado, la 
dedicación de los profesores de la modalidad híbrida será computada de igual 
manera que en la presencial, ya que está concebida para que se desarrolle con 
las estrategias didácticas de la modalidad presencial, es decir, el profesor se 
mantiene como proveedor de los conocimientos en el aula y, desde la 
perspectiva del Espacio Europeo de Educación Superior, como conductor del 
descubrimiento del saber por parte del estudiante. 


- Los profesores del máster han adquirido como consecuencia de la cuarentena 
que se instauró por la pandemia de COVID19 una gran experiencia en el manejo 
de herramientas informáticas de comunicación y colaboración a distancia 
(Microsoft Teams, Zoom, Loom, Webex, etc.), así como en la grabación de clases 
presenciales para ponerlas a disposición de los alumnos en la Web. 


- El profesorado  ha recibido cursos de formación sobre herramientas para 
enseñanza a distancia. 


 


5.1.2 Méritos docentes del profesorado no acreditado 


El profesorado de la FNMT, como se ha señalado arriba, acredita una amplia experiencia 
docente en los campos del grabado y del diseño gráfico: En su conjunto acumulan un total de 
124 años de docencia en la Escuela de Grabado y Diseño Gráfico de la FNMT-RCM. 


Respecto del Asociado LOU de la UCLM, imparte docencia en asignaturas relacionadas con 
el diseño gráfico desde hace una decena de años en los títulos de Grado en Bellas Artes 
(UCLM y Máster Universitario en Investigación en Prácticas artísticas y visuales (UCLM).  


5.1.3 Méritos de investigación del profesorado no doctor 


El profesorado de la FNMT cuenta con una amplia trayectoria artística, respaldada por su 
participación en numerosas exposiciones de ámbito nacional e internacional, así como 
diversos trabajos de índole profesional.  


Cabe destacar que la mayoría compagina su trabajo como docente en la escuela con el mundo 
del arte profesional, donde han sido objeto de participación en diferentes ferias, galerías e 
incluso con la realización de diferentes workshops. Algunos gozan de gran reconocimiento 
en el mundo de la pintura, el grabado, la restauración y conservación, el mundo del diseño 
gráfico y la publicidad, así como en la realización del documento de valor.  


También tienen en su haber, premios de reconocido prestigio en el ámbito del dibujo, grabado 
y pintura, y también destacan la participación en proyectos muy reconocibles en el diseño 
gráfico en colaboración con entidades de gran impacto.  
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5.1.4 Perfil del profesorado necesario no disponible y plan de 
contratación 


Según figura en el Plan de Ordenación Académica, de los tres departamentos de la UCLM 
que integran la Facultad de Bellas Artes, se constata que la satisfacción de las necesidades 
docentes del máster implica un exceso del encargo docente en el conjunto de los 
departamentos, lo que hace necesaria la contratación de profesorado que cubra esta 
docencia. Cabe recordar que la docencia del profesorado de la Facultad de Bellas Artes que 
actualmente imparte docencia en el título propio relacionado no se reconoce en el POA de la 
UCLM, pues se trata de una docencia retribuida aparte de la nominativa. 


la UCLM procederá en el primer año de implantación del Máster a la contratación de un 
Profesor Ayudante Doctor (18 ECTS) con perfil investigador en el ámbito de la creación 
artística y del diseño gráfico y de un Asociado LOSU (12 ECTS) con experiencia profesional 
en el ámbito de Grabado. En cualquier caso, la UCLM garantiza que cubrirá la docencia del 
Máster que le corresponde, según lo establecido en esta memoria.  
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5.2. PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA 
NECESARIOS 


En la UCLM existen unidades centrales que prestan servicios de gestión de alumnos/as, 
gestión económica, apoyo informático y servicio de bibliotecas, para los distintos centros 
ubicados en cada campus, de forma que se reduce considerablemente la necesidad de 
disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros.  


La UCLM también garantiza que exista una adecuación entre las necesidades de estos 
servicios y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades críticas para el buen 
funcionamiento de la Universidad. En concreto, en el campus de Cuenca, la Unidad de Gestión 
de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión Económica de Campus (UGEC) 
disponen 9 y 6 personas, respectivamente. Asimismo, también se cuenta en el campus de 
Cuenca con una Unidad de Gestión de Tecnología y Telecomunicaciones con 11 personas, un 
Servicio de Bibliotecas compuesto por otras 15 personas, y una Unidad de Apoyo al Campus 
con 6 funcionarios/as, la cual tiene como principal función apoyar a las distintas unidades 
administrativas y garantizar la atención de los/as usuarios/as de los servicios administrativos 
de la UCLM. 


Con respecto a la FNMT-RCM, esta cuenta con 3 personas para la gestión de estudiantes, 1 
persona dedicada a la gestión económica, 2 personas en su Unidad de Gestión de Tecnología 
y Telecomunicaciones y 1 persona en su Servicio de Biblioteca. 


Técnicos de taller: 


La especial idiosincrasia del profesorado de la FNMT compatibiliza su desempeño docente 
con el de funcionarios del cuerpo técnico de la institución. En la Relación de Puestos de 
Trabajo de la FNMT que regula la prestación de servicios de su personal, se establece que  7 
miembros del personal que participa en el máster realizan la función de técnico de taller, 
además de la docente. Este personal mantiene adecuadamente su formación para desarrollar 
este trabajo mediante cursos continuados relacionados:  


PRL - Plan Autoprotección y PCN – PRL - Seguridad integral I y II - Seguridad integral y 
Calidad.- Sensibilización de Género - Protección de datos - El taller de impresión, proceso y 
maquinaria,- Risografía - Derechos de autor y propiedad intelectual - Encuadernación - 
Metodología de la enseñanza - IA para el Diseño gráfico - Sistemas de gestión de 
Compliance.. 
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Tabla 5C.- Recursos de apoyo a la docencia existentes en la UCLM. 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 
CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 
DESCRIPCIÓN 


DE LAS FUNCIONES PRINCIPALES 
DEDICACIÓN 


AL TÍTULO 
N.º 


Administrador 
Funcionario 


A2 / N22 


Llevar a cabo la gestión económica, administrativa, 
académica y del personal del Centro. 


25% 1 


Ejecutivo 


Funcionario 


C1 / N22  


 


Realizar la gestión de apoyo a los órganos de gobierno y 
dirección del Centro: soporte en la gestión de la agenda, 
organización interna, gestión de viajes, clasificación y 
distribución de la correspondencia, comunicaciones, escritos, 
archivo, etc. 


25% 1 


Ejecutivo 


Funcionario 


C1 / N20  


 


Realizar la gestión de apoyo a los órganos de gobierno y 
dirección del Centro: soporte en la gestión de la agenda, 
organización interna, gestión de viajes, clasificación y 
distribución de la correspondencia, comunicaciones, escritos, 
archivo, etc. 


25% 1 


Gestor 
Funcionario 


A2 / N22 


Manejar y mantener correctamente las aplicaciones 
administrativas y bases de datos propias de la unidad a la que 
esté adscrito. Además, dará apoyo a la gestión económica, 
administrativa, académica y del personal del Centro. 


25% 1 
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6.RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 
SERVICIOS 
 


6.1. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


El Máster de Grabado, Diseño Gráfico y Documentos de valor, es una titulación adscrita 
académicamente a la Facultad de Bellas Artes de la Universidad de Castilla-La Mancha, 
ubicada en la ciudad de Cuenca, en el Edificio Antonio Saura, c/ Santa Teresa Jornet S/N; CP 
16071. 


No obstante, la formación presencial se desarrollará íntegramente en la Escuela de Grabado 
y Diseño Gráfico, dentro de las instalaciones del Museo de la Real Casa de la Moneda y 
Timbre en Madrid, en la calle Doctor Esquerdo, número 36, con código postal 28009, Madrid. 


A continuación, se describen los recursos materiales con los que cuenta la Escuela de 
Grabado y Diseño Gráfico de la FNMT-RCM, que es dónde se impartirá la formación 
presencial la titulación: 


https://www.escueladegrabadofnmt.org 


 


Las aulas destinadas al proceso formativo y su equipamiento se adecuan al número de 
alumnos y a las actividades programadas en el desarrollo del programa de acuerdo con la 
experiencia adquirida a lo largo de más de 35 años de impartición de una formación 
relacionada. 


Las instalaciones docentes consisten en un aula teórica, cuatro laboratorios, una biblioteca y 
una sala de audiovisuales con capacidad para 60 alumnos. Todas las estancias cuentan con 
calefacción y aire acondicionado, disponen de una buena insonorización, así como de sillas y 
mesas suficientes. El aula de teoría dispone a su vez de pizarras, proyector, equipo de sonido, 
lector de DVD y conexión a Internet. 


Los cuatro laboratorios son: laboratorio de fotografía; laboratorio de grabado y estampación 
en xilografía, litografía y calcografía; laboratorio de modelado de medalla, tórculo, buril, 
acuñación artística; laboratorio de informática. Todos los laboratorios están concebidos como 
espacios de acción múltiple para el desarrollo tanto metodológico como creativo de las 
diversas técnicas y procesos creativo-experimentales. Estos espacios están muy bien dotados 
de infraestructuras y maquinaria y en el momento actual se ha maximizado y cumple con la 
actual normativa en PRL (Prevención de Riesgos Laborales). El conjunto de laboratorios 
dispone de un importante equipamiento para la producción de grabados y artística en general. 
Además de los espacios señalados hay que nombrar: 
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Salas de exposiciones:  el centro cuenta con cuatro salas de exposiciones que son espacios 
de trabajo por incluir prácticas en montaje y exposición de obra de alumnos, que a lo largo 
del año alberga diversas exposiciones del Museo Casa de la Moneda abiertas al público. 
También estos espacios se dedican a la programación de actividades culturales. Las diversas 
características de cada una de las salas permiten la adaptabilidad a una amplia diversidad de 
tipo de obra artística que se quiera mostrar. 


Salón de actos: el salón de actos es un espacio pensado en su origen para el uso y las 
necesidades de la FNMT-RCM y tiene un aforo de más de 400 personas sentadas. Para ello 
se entendió que este espacio debía ser de uso polivalente, diseñado de tal forma que pudiera 
albergar actividades escénicas, espacio de conferencias, de proyecciones, así como espacio 
de trabajo para proyectos multidisciplinares.  


Los espacios y el equipamiento son adecuados para el desarrollo y la coordinación de las 
funciones del personal académico y del personal de administración y de servicios.  


Se dispone de una biblioteca en la propia Escuela, con suficientes publicaciones y bibliografía 
para que sirva de soporte a las clases teóricas y prácticas impartidas. Además, está disponible 
la Biblioteca de la FNMT-RCM, una de las mayores bibliotecas sobre los campos del 
conocimiento objeto de la Escuela. Por nombrar los más representativos: Numismática, 
Filatelia, Estampas y grabados clásicos y en general toda la bibliografía relativa a las Artes 
Gráficas y producción de moneda y medalla. Asimismo, las instalaciones de la Escuela de 
Grabado y Diseño se encuentran en el mismo edificio que el Museo de Casa de la Moneda. 
Este Museo es uno de los más importantes del mundo en su género.  


Por su parte, la Biblioteca de la UCLM dispone de un excelente servicio de préstamo 
interbibliotecario que estará a plena disposición de los estudiantes del Máster. 


Recursos para la enseñanza virtual 


Dada la modalidad híbrida de la titulación, los servicios comunes TIC de la Universidad de 


Castilla-La Mancha resultan esenciales. La siguiente tabla muestra los recursos humanos en 


servicios centrales TIC : 


ÁREA 
DENOMINACIÓN DEL 


PUESTO 
TITULACIÓN 


CATEGORÍA, 
GRUPO, 
NIVEL 


AÑOS DE 


SERVICIO 
CCE 


PROFESIONAL 
TIPO DE RJ 


DEDICACIÓN  


ESTIMADA AL 


MÁSTER 


Unidad de 
Sistemas y 
Redes 


Técnico II - 
Tecnología y 
comunicaciones- 
sistemas y redes. 


Graduado en 
ingeniería informática 


A2 / N22 16 Escala Gestión 
Funcionario 
de carrera 


5% 


Unidad de 
Gestión de 
Aplicaciones 


Técnico I - 
Tecnología y 
comunicaciones- 
desarrollo de 
servicios 


Ingeniero técnico 
en informática de 
gestión 


A2 / N24 23 Escala Gestión 
Funcionario 
de carrera 


5% 


C
SV


: 8
35


06
84


05
75


02
42


76
28


89
25


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835068405750242762889256





67 


 


 


Subdirector - 
Tecnología y 
comunicaciones- 
gestión tecnología y 
comunicaciones. 


Técnico superior en 
desarrollo de 
aplicaciones 
informáticas 


C1 / N22 20 
Escala 
Administrativa 


Funcionario 
de carrera 


3% 


Subdirector - 
Tecnología y 
comunicaciones- 
gestión tecnología y 
comunicaciones. 


Técnico especialista 
(fp2) 


C1 / N22 24 
Escala 
Administrativa 


Funcionario 
de carrera 


3% 


 


Campus Virtual 


Campus Virtual está basado en el sistema Moodle, es el sistema e-learning utilizado en la 
UCLM como soporte de la docencia y punto de unión entre alumnos y profesores. El 
Campus Virtual permite al profesorado proporcionar a los estudiantes todo el material en 
formato electrónico, por lo que éstos, desde cualquier punto con acceso a internet, pueden 
acceder al mismo. El Campus Virtual también dispone de listas de distribución para los 
estudiantes y de foros para cada una de las asignaturas, por lo que el diálogo docente-
estudiante se puede hacer mucho más fluido e inmediato, complementándose de esta 
forma la acción tutorial presencial. 
Campus Virtual integra múltiples funcionalidades que permiten la realización de 
actividades y pruebas de evaluación. Entre ellas se destacan: a) Tareas: permite entregar 
trabajos, respuestas, ejercicios prácticos, etc. tanto de forma individual como grupal; 
b) Cuestionarios: permite la evaluación y autoevaluación del estudiante permitiendo 
configurar aspectos como: bancos de preguntas, orden aleatorio, acceso a través de claves 
particulares, restringir IPs de acceso, bloqueo de ciertas funciones como copiar-pegar, 
limitaciones de tiempo, etc. c) Foro: permite comunicar entre los participantes, crear 
debates, plantear y resolver dudas y plantear y resolver ejercicios. 
Campus Virtual permite garantizar la autentificación del estudiante, así como su autoría en 
la realización de las distintas actividades de evaluación. El acceso a la plataforma, ya sea 
para acceder a actividades, recursos o a las distintas pruebas, se basa en un usuario y una 
contraseña proporcionados por la Universidad de Castilla – La Mancha. Esta información es 
de uso personal e intransferible e identifica de facto a los estudiantes. El uso inadecuado y 
fraudulento de estas claves de identificación acarreará las correspondientes sanciones y 
consecuencias legales. 
Para garantizar la autoría de los documentos (trabajos, prácticas, etc.), Campus Virtual 
integra una herramienta de detección de plagio llamada Compilatio Plagiarism, cuya 
finalidad es asegurar la propiedad intelectual y autoría. Los estudiantes serán informados 
convenientemente de estas herramientas para desincentivar cualquier práctica indebida. 
Cabe mencionar que los sistemas de evaluación no presencial basados en cuestionarios de 
Campus Virtual han estado utilizándose en un gran número de asignaturas de distintos 
títulos oficiales de la Universidad de Castilla – La Mancha, con un uso intensivo en periodo 
de confinamiento, sin que se hayan detectado fraudes ni accesos no autorizados. Además, 
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en la experiencia previa, el sistema ha demostrado tener fiabilidad y seguridad total, así 
como su plena disponibilidad, incluso en momentos de uso masivo, como los periodos de 
exámenes en época de confinamiento. 


 


Microsoft Teams 


Esta es la plataforma ofrecida por la Universidad de Castilla-La Mancha para realizar las 
clases presenciales remotas, y permite su integración con las aulas virtuales de Moodle. 
Los grupos de alumnos se importan de forma segura desde Campus Virtual a Microsoft 
Teams y el acceso se garantiza a través de las credenciales establecidas de los estudiantes 
y profesorado. A nivel de desarrollo de la actividad académica, permite la retrasmisión de 
clases para docencia online e híbrida, quedando constancia de la presencia, registrando 
hora de acceso y desconexión de los estudiantes, que puede ser utilizado para medir y 
valorar la participación y asistencia. 
El uso principal de Microsoft Teams, a nivel de actividades de evaluación, se produce en la 
realización de pruebas síncronas por videoconferencia, típicamente en formato de defensa 
de trabajos, prácticas o examen oral. La plataforma permite la grabación y almacenamiento 
seguro de las pruebas para poder mantener constancia, trazar y auditar la participación de 
los usuarios en dichas actividades de evaluación. 
Adicionalmente la plataforma permite integración con Microsoft Forms para crear y utilizar 
cuestionarios que pueden tener usos en actividades de evaluación, aunque para ello se 
usa principalmente Campus Virtual por su versatilidad y opciones añadidas de control de 
autoría e integridad de las pruebas. 
Microsoft Teams puede ser también utilizado para comprobaciones adicionales de 
identidad, conectando por videoconferencia con los estudiantes y/o proporcionándoles 
claves adicionales, previamente a la realización de otras pruebas online. 
Al igual que Campus Virtual, Microsoft Teams se ha venido utilizando en un gran número 
de asignaturas de distintos títulos oficiales de la Universidad de Castilla–La Mancha, 
incluidas las presenciales, con un uso intensivo en periodo de confinamiento, sin que se 
hayan detectado fraudes ni accesos no autorizados, y con plena fiabilidad y seguridad. 
 


Sistema de Proctoring Smowl 


Es un sistema de monitorización de actividades formativas en línea. Los miembros del 
colectivo de personal docente e investigador podrán ser usuarios del servicio de Smowl 
que está integrado en Campus Virtual, configurándolo para las distintas pruebas de 
evaluación. Los estudiantes, a fin de realizar los exámenes con el proctoring activado (lo 
cual es requisito indispensable), se registran previamente en Smowl mediante la extensión 
Smowl para navegadores que deben descargar e instalar previamente. 
La validación de Smowl, anterior a una prueba de evaluación, que se le exige al estudiante, 
consiste en lo siguiente: 
- Autentificación del usuario previa al examen, donde se realiza un proceso de 


identificación basado en contraste de imágenes del usuario aportadas en el registro 
(donde se puede incluir también documento identificativo) con las imágenes del 
usuario captadas en la autenticación para comprobar que es la misma persona. En 
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ningún caso se utiliza biometría ni comprobación de imágenes con bases de datos del 
conjunto de usuarios. 


- El estudiante deberá conectar la web cam de un dispositivo móvil y posicionarlo en un 
plano que incluya al estudiante, el escritorio y la pantalla del ordenador (toma 
posterior lateral ligeramente elevada). Este dispositivo móvil se utilizará además como 
medio adicional para contactar con el profesor en caso de dudas o incidencias, 
típicamente mediante MS TEAMS. 


- El estudiante realizará la prueba desde el mismo navegador, realizando la entrega por 
este mismo medio. No podrá abandonar en ningún momento el plano de la cámara, ni 
hablar, ni usar ayuda externa humana, documental, ni tecnológica. 


- A continuación, durante la realización de la prueba, Smowl es capaz de: 
- Detección de presencia de personas adicionales no autorizadas o de no presencia 


de personas ante la cámara. 
- Detección de elementos no necesarios para la actividad de evaluación como libros, 


otras pantallas o dispositivos, etc. 
- Detección de alteraciones del audio y grabación cuando se detecten sonidos de 


forma sospechosa. 
- Detección de uso de navegador, documentos externos u otras aplicaciones, así 


como de acciones como corta-pegar, captura de pantalla, etc. 
- Garantizar la continuidad de este servicio durante toda la prueba. 
- Reporte automático de evidencias y alertas, que puede revisar el profesor. 
 


En todo caso, la herramienta de proctoring no toma decisión o medida alguna de forma 
autónoma, simplemente reporta las incidencias detectadas al profesor, quien  decide 
lo que corresponda. 
En el uso de la validación mediante Smowl, se aconseja encarecidamente al estudiantado 
respetar al máximo la intimidad del entorno personal, incluyendo en la toma de datos sólo 
los elementos necesarios. En cualquier caso, Smowl cumple con las leyes de protección de 
datos y las directrices de la Agencia Española de Protección de Datos, así como principios 
éticos y de privacidad. Por ello, se obtendrá el consentimiento informado del uso de estas 
herramientas durante el proceso de preinscripción y matrícula en el Máster. 


Software Laboratorio de Prácticas 


La UCLM dispone de  cuenta con el Servicio ON un espacio de aplicaciones en la nube, en 
su mayoría provisto por Microsoft, como Office 365, junto con otras aplicaciones y licencias 
para uso de aplicaciones virtualizadas. 


Software específico de Diseño gráfico 


Además de los recursos antes descritos, la UCLM pone a disposición de la titulación las 
licencias necesarias del software  Creative Cloud de Adobe.   
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6.2. PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS  


 


El plan de estudios del Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico y Documentos de 
valor contempla la posibilidad de que el estudiante realice de forma obligatoria en el 4º 
semestre unas Prácticas Académicas Externas. La UCLM articula los procesos para este tipo 
de prácticas a través del Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE), dependiente 
del Vicerrectorado de Innovación, Empleo y Emprendimiento, y al amparo de la “Normativa 
de prácticas académicas externas de los estudiantes de la Universidad de Castilla-La 
Mancha”, aprobada en Consejo de Gobierno el 26 de febrero de 2013. El CIPE mantiene 
actualizada toda la información al respecto de las ofertas de prácticas y empleo que es de 
interés para los distintos colectivos implicados: estudiantes, coordinadores, profesores, 
empresas e instituciones. 


Toda la información al respecto de la organización de las prácticas externas en la Facultad de 
Bellas Artes de Cuenca puede encontrarse en siguiente enlace: 


https://bellasartesuclm.com/project/practicas/ .   
 


Existe un firme compromiso con las empresas e instituciones que han establecido convenios 
de Prácticas Académicas Externas en el marco del título Máster de Formación Permanente 
en Grabado y Diseño Gráfico. Este compromiso se extiende a la renovación y adaptación de 
dichos convenios con la implantación del Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico y 
Documentos de valor, con el propósito de garantizar la oferta de plazas suficientes para todos 
los estudiantes que deban cursar la asignatura. 


En el Anexo III, se muestra el listado detallado de las empresas que actualmente tienen 
convenios vigentes con la Universidad de Castilla-La Mancha en el ámbito específico del 
Máster de Formación Permanente en Grabado y Diseño Gráfico, bajo el epígrafe “Empresas 
con convenio de Prácticas Académicas Externas con la UCLM”. 


6.3. PREVISIÓN DE DOTACIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


Al tratarse de la adaptación de un título propio que lleva en funcionamiento 14 ediciones no 
se prevé ninguna dotación de recursos materiales o servicios. 
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7.CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  


 


CURSO IMPLANTACIÓN 2025/2026 


 


A partir del curso 2025-2026, el Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico y 
Documentos de valor se implantará como una iniciativa que busca ofrecer una experiencia 
académica completa y reconocida a nivel nacional e internacional. 


Se propone la implantación progresiva del Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico 
y Documentos de valor en el curso 2025-26, ofertando inicialmente únicamente los 60 ECTS 
correspondientes a su primer curso, siempre que para esa fecha cuente con la resolución de 
verificación favorable del Consejo de Universidades. 


A su vez, como resultado de la implementación del nuevo programa, el título propio Máster 
de Formación Permanente en Grabado y Diseño Gráfico se extinguirá igualmente de manera 
progresiva, de modo que su 1er. curso dejará de ofertarse en 2025-26. 


El siguiente curso, esto es, el relativo a 2026-27, el Máster Universitario en Grabado,  Diseño 
gráfico y Documentos de valor completará su implantación con la oferta de los 60 ECTS 
correspondientes a su 2º y último curso, que alcanzará así los 120 ECTS con los que cuenta 
el programa formativo. 


Respecto al título propio Máster de Formación Permanente en Grabado y Diseño Gráfico, 
en el curso 2026-27 solo se podrá optar a la matrícula de su 2º curso, extinguiéndose el título 
a la finalización de ese mismo curso. Los/as alumnos/as del título propio que no hubieran 
completado sus estudios deberán hacerlo mediante el oportuno reconocimiento de créditos 
en el nuevo título de Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico y Documentos de valor. 


Seguidamente se muestra la tabla con el calendario de implantación: 


 IMPLANTACIÓN MÁSTER TITULACIÓN QUE SE EXTINGUE 


CURSO 1º 2º 1º 2º 


2025/2026 1º - - 2ª 


2026/2027 1º 2º - - 
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7.2. PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN  


Debido a la extensión de este apartado, en el Anexo II se detalla el reconocimiento de créditos 
de los cursados en el Máster de Formación Permanente en Grabado y Diseño Gráfico. 


7.3. ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES QUE SE EXTINGUEN 


.  
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8.3. ANEXOS  


Anexo I.- Características de cada una de las ediciones del título propio  


A través de este enlace se puede acceder a la información detallada de todas las ediciones 
del título propio Máster de Formación Permanente en Grabado y Diseño Gráfico: Anexo I. 


Anexo II.- Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos  


A través de este enlace se puede acceder a la información detallada de los aspectos concretos 
del título propio a reconocer y las tablas con la equivalencia entre las asignaturas del título 
propio y el Máster Universitario en Grabado,  Diseño gráfico y Documentos de valor, que 
permitirá su reconocimiento: Anexo II. 


 


Anexo III.- Convenios para el desarrollo de prácticas académicas externas  


A través de este enlace se puede acceder a la información detallada de los Convenios 
vigentes para la realización de las prácticas académicas externas en el Máster en Grabado, 
Diseño gráfico  y Documentos de valor y el listado de las entidades, instituciones, 
organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado del Máster Universitario en 
Grabado,  Diseño gráfico y Documentos de valor, incluyendo una estimación del número de 
plazas previstas : Anexo III 


 


Anexo IV.- Protocolo de colaboración entre la Fábrica Nacional de Moneda y  
Timbre – Real Casa de la Moneda y la Universidad de Castilla-La Mancha 


A través de este enlace se puede acceder al protocolo de colaboración entre la Universidad 
de Castilla la Manchas y la  Fábrica Nacional de Moneda y  Timbre – Real Casa de la Moneda 
para la impartición del Máster en Grabado, Diseño gráfico  y Documentos de valor: Anexo IV 
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https://bellasartesuclm.com/wp-content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/Anexos/ANEXO%20I.%20Caracteristicas%20del%20titulo%20propio.pdf

https://bellasartesuclm.com/wp-content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/Anexos/ANEXO%20II.%20Sist.%20transferencia%20y%20reconocimiento.pdf

https://bellasartesuclm.com/project/mgdg/

https://bellasartesuclm.com/wp-content/uploads/documentos/Convenios_MGDG/FNMT/2024.05.10_Protocolo%20colaboracion%20UCLM-FNMT4.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=835121884143694403184805
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Anexo IV: Protocolo 
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TÍTULO PROPIO 


Debido a la extensión de este apartado, a través de este enlace, incorporado también como Anexo I en el 


apartado 8.3, se puede acceder a la información detallada de todas las ediciones del título propio Máster 


de Formación Permanente en Grabado y Diseño Gráfico. 
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